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PRÓLOGO

Este manual esta basado en el trabajo que realiza la secretaria en la Superintendencia de

Compañías, debido a la vital importancia que en e[ conocer la actividad a la que se

dedica la ilustre institución, ya que le facilita un buen desempeño dentro y fuera de la
Organización por las políticas impartidas en su momento, logrando un
desenvolvimiento eficaz y eficiente en su comportamiento profesional.
Abarcando las funciones a la que se dedica el departamento dentro de la Institución.

El conocer la forma real en que la secretaria e desenwelve a diario en la institución o
empresa asi como los procesos administrativos y , las rireas institucionales que tiene
que cumplir la sec¡etaria al asumir el cargo especifico con exactitud los procedimientos
a seguir en la gestión asignada, son elementos claves de su desempeño, con esto
queremos decir que actualmente las secretarias están bajo una mayor presióq debido a
los cambios en un mundo czda vez más competitivo, el cual requiere de secretarias
especializadas en todo campo institucional y / o empresarial.

Aprovechando la revolución tecnológica aplicada en la informátic4 nos enfocamos en
los procesos secretariales que trae como benefrcio un mejor desempeño secretarial,
conociendo el uso y manejo adecuado de aplicaciones informáticos son mayor rapidez
con lo cual obtendrá una rnayor y mejor imagen y excelencia corporativa y / o
institucional.

Durante un largo tiempo se han realizado estudios, adaptaciones y análisis para dar
mejor realce a las funciones que realiza la secretaria en su puesto para una sociedad
exigente la cual requiere la satisfacción de zus necesidades- Esto demanda secretarias
con una formación competitivq refiriéndose no a una preparación sólo de contenido,
sino, de práctica donde seguirán desarrollando sus habilidades y destrezas con las
herramientas que les fueron entregadas.
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CAPÍTTTLO I
LA ORGANIZACIÓN



1. LA ORGANIZACION

I.I. RESEÑAHISTÓRICA
Para referirse a la histoía de la Superintendencia de Compañias, es necesario y vital
hablar sobre la historia y su ley, por cuya razóry a continuación se realiza un estudio
pormenorizado de la Ley de Compañías e innumerable reformas.

Las primeras normas sobre el derecho Mercantil Ecuatorianas están recogidas en el
Código Civil aprobado por la Función Legislativa el 21 de noviembre de 1857; Código
que comenzó a regir el 'l de enero de 1861, de conformidad con el decreto expedido el 4
de diciembre de 1860 por el Gobierno Provisional integrado por Manuel Gómez de la
Torre, Rafael Carvajal y José Maria Avilés. Este Código Civil, cuyo proyecto se

remitió al Congreso en 1856, fue en definitiva el Código de Andrés Bello, con algunas
variantes, y contenía normas tanto para el Derecho Civil como para el Derecho
Mercantil.

Por esto es que, en el Título XXVIII, ya se trataba de Ia "SOCIEDAD", definiéndola en
su Art. 2033. El actual Código Civil, en el Título XX\rl, trata igualmente de las
sociedades y mantiene ciertas normas que ahora se entienden relativas a las "Compañías
CivileJ', las obligaciones de sus socios entre si y de estos frente a terceros ( Arts. 1984
y siguientes).

Más adelante, el Congreso de la República, mediante Decreto expedido el 2l de
septiembre de 1911, publicado en el Registro Oficial el 30 de septiembre de 191 1,

dispuso que los Colectores Fiscales, en sus respectivas localidades, ejercieran las
vigilancias sobre las compañías, sucursales referidas en el Decreto de 1909.

Tal Estado Jurídico estuvo vigente hasta la promulgación de la Ley de Compañias,
expedida por la Junta Militar de Gobierno, mediante Decreto Supremo No. t42 el27 de
enero de 1964, publicada en el Registro Oficial No. 181 el t5 de febrero del mismo año,
que entró a regir en todo el territorio nacional, treinta dias después de su promulgación.

La primera de las disposiciones transitorias en la Ley de Compañias dispuso que "hasta
que se cree la Superintendencia de Compañías A¡ónimas, en control y vigilancia, en
Comandita por acciones, nacionales y extranjeras" quedaba a cargo de la
Superintendencia de tJdncos, Institución que debia cumplir el cargo por medio de un
Departamento Especial denominado *INTENDENCIA DE COMPAÑIAS
ANOMMAS", el mismo que comenzó a funcionar el 20 de abril de 1964. Obsérvese
que en dicha disposición transitoria nada se dijo de las Compañías de Economia Mixta,
tal vez porque -recién creadas- aún no se habia constüqig: ninguna.

('opitulo I -fui§nu I ESP0L
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En virtud de la Resolución No.319, expedida por la Superintendencia de Compañías el 6
de mayo de 

.1968 y publicada en el Registro Oficial No. 424 el 19 julio de 1968, tuvo
lugar la primera codificación de la Ley de Compañias.

Por su parte, la Constitución Politica del Ecuador de 1967 (RO No. 133 de25 de mayo
de 1967), en sus Art. 232 y siguientes elevó a la categoría de organismo constitucional,
a la Superintendencia de Compañias, y la definió como entidad tecnica y autónoma
encargada del control de las Compañias Anónimas, en Comandita por Acciones y de
Economía Mixta. Estableció que la máxima autoridad era el Superintendente de
Compañías y que su presupuesto no formaba parte del Presupuesto Fiscal.

Capitulo aparte -y muy extenso- merecería en la historia societaria del Ecuador el tema
de la "sociedad conyugal" frente a las Compañías de Comercio, o, más concretamente el
tema de la mujer casada llente a las acciones o participaciones; en el desarrollo del cual
la Superintendencia de Compañias ha tenido participación activa.

Finalmente, por virtud de las recientes reformas al Código Civil, publicadas en los
Registros Oficiales el l8 de agosto de 1989 (Suplemento) y el 2 de agosto de 1990, y
particularmente en razón de las reformas de los A¡ts. 181 y 182 de dicho Código, se

dirian que en la actualidad el marido y su mujer son copropietarios de las acciones y
participaciones que estuvieren dentro del haber de la sociedad conyugal, por lo que
ahora se exige el concurso de ambos cónyuges para la enajenación y gravamen de las
mismas. con lo cual quedó sin ettcto [a Resolución No. l]51() del arlo 198.i

Al iniciarse la gestión de la actual administración de la Superintendencia de Compañías,
anuncié una profunda transformación de la institución, orientándola a cumplir con altos
parámetros de calidad y eficiencia su labor específica de control de las sociedades de
capital y de mercado de valores, en cuanlo al importante mecanismo alternativo de
financiamiento de la empresa nacional.

Esa visión de un ente de control dinámico, propósito, modemo y eficiente, se

corresponde con las demás demandas de los sectores empresariales que deben enfrentar
los retos de un mundo globalizado y una creciente presión del mercado que los obliga a
ser altamente competitivos.

La competitividad empresarial viene dada no sólo por los factores que atañen
esencialmente a cada una de las empresas, sino también al entorno de negocios, a las
facilidades que otorgan los Estados a sus inversionistas p¿ra crear y consolidar unidades
productivas, a los mecanismos que se usen para fomentar la producció4 a la calidad de
los servicios públicos y a [a transparencia en el uso de la información.

En lo que va de [a presente administración, la Superintendencia de Compañías del
Ecuado¡ ha logrado importantes avances en cada uno de estos factores que, facilitando

io del paíslos procesos a los empresarioq mejoran urstancialment¡$§f. T*ff
'.. t: l; : (¡:

,t r .il,¡
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I.2. VISIÓN
La Superintendencia de Compañías será una entidad autónoma, proactiva y sólida que

cuente con mecanismos eficaces y modemos de control, supewisión y de apoyo al
sector empresarial y al mercado de valores.

Una institución líder, basada en parámetros de eficacia, calidad, transparencia y
excelencia, fundamentada en la planificación y en la aplicación de sistemas de alta
productividad.

I.3. MISION
La Superintendencia de Compañias tiene la misión de fortalecer la acrividad societaria y
propiciar el desarrollo.

La misión de control se la realiza a través de un servicio ágil, eficiente y proactivo,
apoyando al desarrollo del sector productivo de la economia y del mercado de valores.

Para lograr esta misión, la Superintendencia de Compañias será una institución
moderna, de control y de servicio, que utilice sistemas tecnológicos de punta, con
personal altamente calificado, honesto y productivo.

1.4. OBJETIVOS
/ Desarrollo y Fortalecimiento Institucional

a) Lograr que la Superintendencia de Compañias sea una institución ágil y
eficiente.

b) Que el concepto de servicio y eficacia sea plenamente entendido y practicado
por los funcionarios de la tnstitución.

c) Optimizar los recursos humanos, técnicos, económicos y fisicos.

r' Implementación de un Sistema de Información Modemo

r' Aplicar Sistemas de Comunicación, ágiles,

Impulsar al Desarrollo Empresarial

Apoyar a[ Desarrollo de Mercado de Valores

/ Reforzamientos de los sistemas de control
a) Del Sector Empresarial y
b) Del Mercado de Valores.

El)( oII ( tpirulo I -Púginu 3 ESPoI,



I.5. POLÍTICAS DE LA ORGANIZACIÓN
ARTÍCULO 3.- Para conseguir óptimos niveles de rendimiento, cumplimiento de

objetivos, desarrollo y satisfacción del recurso humano, se observarán los siguientes
lineamientos generales:

a) Los principios de idoneidad y eficiente desempeño serán los criterios rectores para

todas las normas, procedimientos de personal y para el establecimiento de las
correspondientes escalas remunerativas, bajo principios de equidad.

b) La capacidad, preparación profesional y su desempeño, serán factores
determinantes para que los funcionarios sean promocionados, ascendidos o
trasladados a cargos jerárquicos superiores o de mayor responsabilidad.

c) El desarrollo profesional y personal de los funcionarios se sustenta en un sistema
integrado y eficiente de Recursos Humanos, que determina parámetros adecuados,
como medios facilitadores a la consecución de los objetivos.

1.5,1 De los deberes

ARTÍCULO 12,- El servidor de la Superintendencia de Compañias está en la obligación
de cumplir con los siguientes deberes:

a) Cumplir y hacer cumplir las Leyes, Reglamentos, Manuales, Instructivos, Políticas
lnstitucionales y toda la normatividad relacionada con la Superintendencia de
Compañias.

b) Desempeñar las funciones asignadas a su puesto de manera ehcaz, eficiente y
efectiva.

c) Guardar reserva en el manejo de la información, aún después de haber cesado en el
ejercicio de sus funciones.

d) Mantener respeto para sus superiores, compañeros, subordinados y público en
general; y lealtad con la Institución.

e) Observar puntualidad en el horario de trabajo.
f) Mantener un permanente sentido de colaboración y buenas relaciones

interpersonales.
g) Respetar e[ órgano regular en la presentación de comunicaciones, solicitudes y

reclamos.
h) Someterse anualmente o cuando sea requerido, a exámenes médico y a los

programas de medicinas preventiva.
i) Desempeñar con dignidad su puesto, a fin de mantener el prestigio de la

Superintendencia de Compañías.
j) Cumplir y hacer cumplir las órdenes legitimas de sus superiores u observar la

ilegalidad o inmoralidad de las mismas. De ser insistido por parte del superior, este
tendrá Ia obligación.

k) Mantener una aptitud de constante superación tecnica y profesional.
l) Subordinar el interés particular e institucional.
m) Apticar en el ejercicio de su cargo conducta de ética personal y observar los

respectivos códigos de ética profesional. í, 
* i ,

fsi5'
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1.5.3 Del horario de trabajo

El horario de trabajo para los s€rvidores es desde las 8h45 a las l7hl5, que incluye 30
minutos para el servicio de refrigerio, según turnos.

De los permisos

ARTICULO 90.- Los servidores tienen derecho a solicitar permisos en los siguientes
casos:

Sin cargos a vacaciones

a) Para realizar ESTUDIOS regulares en institutos de educación superior del pais, en
profesiones acordes a los intereses institucionales, o para ejercer docencia
universitaria, hasta por dos horas diarias consideradas dentro de la jornada de
trabajo que serán autorizadas únicamente al inicio o al final de la jomada ordinaria
de trabajo. No se concederán este tipo de permisos a los servidores que laboren a
TIEMPO PARCIAL.

El)( o.rI ('upíulo I -Púi1inu 5 ESPOL

n) Cumplir con los compromisos contractuales para con la Superintendencia de

Compañias.
o) Proporcionar al Departamento de Recursos Humanos y Capacitación todos los datos

personales y más información que sean requeridos y aüualizarla cuando existan
cambios.

p) Trasladarse al lugar de trabajo que le asignen sus superiores, dentro de la misma
jurisdicción administrativa siempre que el traslado no constituya rebaja de

categoria.

1.5.2 Evaluación del desempeño

La evaluación del desempeño deberá ajustarse a los siguientes lineamientos;

a) Se efectuará bajo el método y procedimiento determinados en este Reglamento, y a
las normas e instructivos institucionales vigentes.

b) La evaluación del desempeño deberá orientarse a la forma como el servidor cumple
con las funciones del puesto que ocupa, las caracteristicas personales como
aptitudes, cualidades y la obtención de los resultados.

c) Para los servidores que se encuentren en comisión de servicios laborando en otras
Entidades de Sector Público, que tengan [a calidad de becarios o que hayan sido
declarados en comisión de servicios para rcalizar estudios en el país o en el exterior
por un tiempo de 90 días o más, regirá la última evaluación.

d) Las evaluaciones del desempeño la realizarán los Jefes Inmediatos de acuerdo con
el siguiente proceso.

e) Las evaluaciones del personal de la Intendencia de Compañías de Guayaquil serán
valoradas por el Departamento Administrativo, de esta lntendencia" los resultados
deberán ser remitidos a la Oficina Matriz para su registro y archivo, en un plazo no
mayor a l5 días laborables, contados desde la fecha de recepción de los formularios
completados.
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b) Para LACTANCI{ dos horas diarias, a[ inicio o a[ final de la jornada de trabajo,

hast¿ que el niño cumpla nueve meses de edad, tiempo que será improrrogable.

f .5.4 De las vacaciones

ARTÍCULO 100.- Todo servidor tiene derecho a treinta dias de vacaciones al año, de

los cuales, por lo menos quince días serán ininterrumpidos.

1.6. DTRECTORIO

La Institución cuenta con un conmutador (2325380), a[ marcar dicho número la
grabación le indica "Usted se ha comunicado con la Superintendencia de Compañías, si

conoce e[ número de extensión digitelo de lo contrario marque 0 y una operadora lo
atenderf'. La operadora se encargará de direccionar las llamadas hacia determinados
funcionarios. A continuación se detallará el cuadro con las distintas extensiones:

STIPERJNTENDENCIA DE COM PAÑiAS
NONIBRE E\TENSION DIRE(TO/ F-{\

Superintendente de Cornparias 0215.17151{

TNTENDENTE I}E COI\,IP,{NIA DE GtIA\'AQTIIL
NO1\IBRE EXTENSION DIRECTO/ F.{\

Intendenle dc ('ornpariias j02 25_1ttt7

Asrstcnte Eicculi\ ¡ i0i
Ascsora Jt¡ridica i(l-l

INTENDEN('IA DE CONTROL E INTER\TNCION
NONIBRE E\TENSIOn- DIRECTO/ FAX

Lrtendcnte de Co¡rtrol c Intcrrcnción lll 2i29655
Asistente Ejecutira 2t2 l.i3.ll l-l( Fa\)

DIRECCIÓN DE INSPECC'IÓN DE C'O]\f P,{Ñi. S

NO]\IBRE EXTEI\iSION DtRL('TO / F.{\
Dilcctor .D-l 2.j2.l9.ltr

Secretaria Eiecutir a tl.l
Es¡recillista de ( ontlc,l 22t
Subdrrcctom l5 l

Asesora lt
Supenisora -lt I

Espeoalista de Control -i llll
Especialista de Control I {2{r
Especialista de Control 22lr
Espccialista cle C ontrol 2 220

Especia[sta dc Control 121

DIRECCION DE CONTROL Y CONCTIRSO PREVENTIVO
NOI\T B RE EXTENS¡ON Dt RL('TO i tr.\\

f)iluctor 216

Sccletaria Eiecutir a -l-i lt

Su bdir ectora l-i I

Supcrr isora tl3
Espec ialista dc Coltrol -5 Itl

EDLY 
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DIRIIC-('ION DE CONTROL \' ('ONCTIRSO PREVENTIYO
NONIBRE E\TENSION DIRECTO / FA\

Especialista dc Control -l 22t
Espccialista de ('ontrol -i 22t
Especialifa de Control 2 t5l
SLrpcn isora l5l

DIREC(]ION DE ATIDITORI-{ E INTERIENCION
NONTBRE E\'I'ENSI0N DIRECTO/ F.{\

[)ilcctor 2t1
Secretaria Ejccutir a

Sr¡[.rtlilcctor 10.1

Sulttlisort 2():l

Especralistr dc Control 2 l2i
Espccralista dc Contlol 3 427

Especialista de Conlrol 5 ll3
Es¡rccialistr de ( ontlol 3 l2:l
Especialista de Control I

INTENDEN('I,\ JLIRiDI('A
NOI\IBRE E\TENSION DIRECTO/ FA\

lntc¡dcnte Juritlico
Asislente Eiecutil a ,11 I 25-30710 ( Far)

ESPE('IALIS'I'AS .ITIRID¡('()
NOI\IBRE EXTENSION DIRECTO/ F.\\

Especiallsia Julidica -l 122

Especialista Juridica 2 3ll
Especialísta Juridim 3 322

Asistcnte Adnlinistmtir a i2l

Tabla l.l Directorio Telefónico

Los funcionarios para hacer llamadas extemas deben marcar primero la tecla 9 y
posterior realizar su llamad4 para transferir llamadas a otros funcionarios se presiona la
tecla FLASH y la extensión correspondiente.
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1.7. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

La Superintendencia de Compañías oficina matriz controla las operaciones en la
Intendencia de Compañias de Guayaquil a través de sus departamentos de Asesoría y
Auditoría lnterna. En la lntendencia de Guayaquil se despr€nden dos depañamentos los
cuales son. Intendencia Jurídica y la Intendencia de Control e Intervención, la misma
que rige a tres departamentos. Las Direcciones de Inspección de Compañías, de Control
y Concurso Preventivo y la de Auditoria e Intervención, las cuales responden a sus

superiores a través de la Asistente Ejecutiva, tal como se muestra en e[ siguiente
organigrama estructural.

Asesoria

Auditoria Intema

Fig. l.l Organigrama Estructur¡l de la
Superintendencia de Compañías

Dirección de
Inspección

de
Compariias

Dirección de
Control y
Concurso

Preventivo

Superintendencia de Conrpañias

Intendencia de Cías
de Guayaquil

Lrterdencia Juridica
Ofic. Guayaquil

Asistente Ejecutiva

Di¡ección de
Auditoria e

Inten'ención
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Intendencia de Control e Intervención
Oficina Guayaquil



Manual de Org'ant?.acton Suoerinfendencia de Comoañias

1.8. ESTRUCTURA FUNCIONAL

Funciones de la lntendencia de Control e Intervenció¡r

a) Planificar, dirigir y controlar las actividades de la unidad administrativa que

integran esta Intendencia; así como presidir las reuniones de evaluación del trabajo
del área.

b) Cumplir y hacer cumplir las normas legales y reglamentarias, procedimiento
instructivo y demás disposiciones vigenle dentro del ámbito de su competencia.

c) Supervisar el cumplimiento del Plan Anual de Trabajo evaluar dicho plan y sugerir
los ajustes que sean necesafios.

d) Revisar y tramitar los informes presentados sobre inspecciórL control, auditoria e

intervención efectuados por el personal de las unidades a su cargo, o, delegar la
realización de estas actividades a las Unidades Administrativas o Funcionarios de

esta Intendencia.

e) Absolver consultas de tipo financiero, contable y de auditoria planteados por las

compañías y usuarios, conforme a las normas legales y reglamentarias vigentes.

f) Disponer la aplicación de sanciones y suscribir las resoluciones de imposición de
multas a las compañías, administradores, comisarios, socios, accionistas,
peticionarios y denunciantes o firmas auditoras externas, de conformidad con las

disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

h) Presentar a la lntendencia de Compañías una terna de candidatos para la
designación de lnterventores de Compañías, cuando el caso lo requiera.

i) lnformar a [a lntendencia de Compañías, de esta Oficin4 respecto a solicitudes que
presenten las unidades de Inspección, Control, Auditoria e lntervención, para exigir
una determinada compañía la contratación de Auditoria externa, de acuerdo con la
ley.

j) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones que exige la ley de compañias y los
reglamentos institucionales, a los auditores externos y coordinar con la Secretaria
General para que se mantenga actualizado el Registro de auditores extemos.

k) Preparar criterio y pronunciamientos institucionales en materia financiera y
contable, validos para la aplicación en el ámbito del control societario.

:J
,¡-* 'f
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g) Determinar, en coordinación con la Intendencia Jurídica y con la Unidad de
Asesoría de esta Oficina, los casos de Intervención, supervisar el proceso de
ejecución de la misma y solicitar a las compañias cuando proceda, estados
financieros, y otros documentos contables cortados a cualquier fecha.
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l) Conceder, a solicitud de las compañías, prórrogas de plazo para la entrega de

estados financieros informes de auditoria extema y más documentos exigidos
anualmente por la Ley.

m) Suscribir credenciales para el personal de inspección, control, auditoria e

intervención de la Oficina de Guayaquil, a fin de que pueda realiza¡ las visitas de

inspección de control.

n) Supervisar los procesos relativos a la Auditoria extema y analizar los respectivos
informes de las compañías de conformidad con lo que establece la ley y sus

reglamentos.

o) Informar al Superintendente e Intendente de compañias, con la oportunidad de vida,
los asuntos que se derivaren de los informes del á¡ea a su cargo, que atenten a los

intereses del Estado y demás instituciones del sector público, con [a reserva

determinada en la ley.

p) Proponer a través de los canales regulares, sugerencias para mejorar la eficiencia,
tecnificación y profesionalización del personal del á¡ea.

q) Determinar las necesidades de capacitación y desarrollo profesional; así como
también de requerimientos de recursos humanos, materiales y financieros.

r) Proponer ascensos, traslados y
regulaciones vigentes.

sanciones del personal, de acuerdo con las

s) Participar en comités o comisiones establecidos o que se crearen, de acuerdo a lo
dispuesto en las normatividad respectiva.

t) Las demás que le asignen al Intendente de Compañías de Guayaquil o que le
deleguen al Superintendente de compañías.

Funciones de la Dirección de Inspección de Compañías

a) Efectuar visita a las compañías previas a la aprobación de escrituras públicas de
constitución, domiciliación de sucursales de compañías extraÍjeras. reformas de
estatutos en general, aumento o disminución de capital; fusión, transformación,
reactivación con o sin aumento o disminución del capital, a fin de comprobar el
cumplimiento de las normas legales y reglamentarias vigentes.

b) Elaborar el Plan Anual de trabajo de[ área con criterios de selectividad y vigilar su
cumplimiento.

c) Prepara y presentar los informes resultantes de las inspecciones efectuadas, asi
como los correspondientes oficios de notificación de l¿s conclusiones de estos,
cuando el caso asi lo amerite.

d) Diseñar, elaborar, actualizar e implementar los manuales e instructivos
inspección y control para facilitar las labores correspondientes, proponer
cambios que procedan y supervisar e[ cumplimiento de [os mismos.

de
Ios
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e) Presentar iniciativas para la orientación de la política de la Institución, relacionadas
con la inspección y control de compañías.

f) Supervisar la gestión del personal a su cargo a fin de asegurar que los tramites se [e

realicen dentro de los plazos previstos en la ley.

g) Efectuar visitas de control a las compañías con el objeto de verificar los actos
posteriores a su constitución o reformas de estatutos, su situación actual y otro tipo
de trámites aprobados por la Superintendencia; y, notificar las conclusiones de los
informes, en los casos que se han detectado problemas.

i) Realizar, en función del plan anual, estudios integrales de la situación económica-
financiera" contable y societaria de las compañias en relación al desenvolvimiento
de sus actividades, cumplimiento de sus obligaciones y a la observancia de las
normas legales, reglamentarias y estatutari¿s, especialmente cuando los informen
financieros presenten irregularidades, defectos o tendencias fuera de lo común.

j) Realizar análisis de los estados financieros, a fin de establecer relación entre activo,
pasivo, patrimonio y resultados; la distribución de las utilidades y reservas; entre
otros aspectos, con el objeto de colaborar con las empresas que presentan problemas
en su situación económico-financiera.

k) Mantener un registro, control y seguimiento de plazos por observaciones derivadas
de informes de control.

m) Tramitar la imposición de multas y ejercer supervisión, seguimiento y control de los
procesos de multas impuestas a las compañías que no han cumplido con las
disposiciones de la [ey, de los correspondientes reglamentos o de sus estatutos.

n) Atender consultas, orientar y asesorar a las compañias sobre problemas
relacionados con aspectos económicos-financieros y societarios de conformidad con
la ley y más reglamentos vigentes.

o) Controlar que las sucursales de las compañías extranjeras cumplan con las
disposiciones legales, condiciones y requisitos establecidos en las leyes, convenios
y más normas que regulan el funcionamiento de las mismas en el país, así como
también con las regulaciones de la junta del Acuerdo de Cartagena.

p) Las demás que le asigne el Intefidente de Control e Intervención o el Intendente de
Compañias de esta Oficina.
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h) Revisar anualmente el contenido de los formularios de estados financieros, los
anexos a los mismos y el instructivo para su presentación.

l) Asistir por delegación del Intendente y en coordinación con la Intendencia Juridica
de esta Olrcina, a petición de socios o accionistas y de conformidad con lo
establecido en la ley, a las juntas generales de las compañías sujetas al control de la
institución.



Funciones de la Dirección de Concurso Preventivo y Control

En Materia de Concurso Preventivo:

a) Verificar que las solicitudes de admisión a concurso preventivo, cumplan con las

disposiciones legales y reglamentarias vigentes sobre la materia y remitir el informe
correspondiente a la Intendencia Jurídica para el trámite respectivo.

b) Realizar visitas a las compañías solicitantes y que se encuentren en estado de
cesación de pagos para verificar la razonabilidad de los estados financieros la
existencia real de activos, pasivos y patrimonios, y presentar el respectivo informe,

c) Elaborar proyectos de resolución en los que fija la remuneración de los
Supervisores, en los concursos preventivos.

d) Revisar y verificar los informes periódicos presentados por los supervisores, con el
objeto de comprobar el cumplimiento de las disposiciones del articulo 13 de la ley
de Concursos Preventivos.

e) Controlar el envió de los estados financieros semestrales auditados, presentados por
las compañias concursadas, analizar y elaborar los informes correspondientes.

g) Presentar el correspondiente informe para que, una vez terminado el trámite
concursal y de conformidad a lo previsto en el artículo 4l al 46 de la ley de
Concurso Preventivo, la lntendencia Jurídica emita su pronunciamiento y el
respectivo proyecto de resolución.

h) En relación con e[ control de compañías

i) Elaborar el plan Anual de Trabajo del área, con criterio de selectividad y vigilar su
cumplimiento.

j) Efectuar visitas de control a las compañías sujetas al control de esta
Superintendencia, con el objeto de verificar los actos posteriores a su constitución,
su situación económica y financiera actual, presentar los informes correspondientes
y los oficios de conclusiones de tales informes.

k) Controlar y efectuar el seguimiento para verificar que se cumplan con los plazos
concedidos sobre las recomendaciones provenientes de los informes de control.

l) Atender consultas, orientar y asesorar a las compañías acerca de problemas
relacionados con aspectos económicos, financieros y societarios, de conformidad
con la ley y reglamentos vigentes.
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f) Atender los requerimientos de inspección dispuestos por el funcionario competente,
conforme a lo establecido en el artículo 49 de la ley de Concurso Preventivo.



n) Controlar que las sucursales de compañías extranjeras cumplan con las
disposiciones legales, condiciones y requisitos establecidos en las leyes es,

convenios y más normas que regulan el funcionamiento de las mismas, asi como
también con las regulaciones de la Comunidad Andina de Naciones.

o) Tramitar la imposición de multas a las compañías que no han cumplido con las

disposiciones de la ley, reglamentos o estatutos; y, efectuar su control y
seguimiento.

p) Presentar iniciativas para la orientación de la política de la Institució¡u relacionadas
con la asesori4 inspección y control de compañías.

q) Las demás que le asignen o delegue el Superintendente de Compañías, el Intendente
de Compañías de Guayaquil y el Intendente de Control e Intervención de ésta
Oficina.

Funciones de la Dirección de Auditoria e lntervención

a) Elaborar el Plan Anual de Trabajo de [a unidad con criterio de selectividad, vigilar
su estricto cumplimiento y efectuar los ajustes necesarios.

b) Dirigir, controlar y efectuar el seguimiento de las labores de Intervención de
aquellas compañias que se encuentren en esta situación.

c) Coordinar la labor institucional con los interventores de compañias intewenidas y
presentar los informes correspondientes al Intendente del Area de esta Oficina.

d) Diseñar, elabora¡, implantar y proponer los cambios que procedan en los manuales
e instructivos de intervención y de control de auditoria, con la finalidad de facilitar
los procesos respectivos y vigilar que estos se cumplan.

e) Controlar los plazos concedidos a las compañías para el cumplimiento de las
observaciones contenidas en los informes de Intervención y proponer las acciones
pertinentes.

f) Realizar inspecciones a las compañias con el objeto de verificar [a situación
económico-financiera y administrativa, y determinar la existencia o no de causales
de disolución.

g) Inspeccionar a las compañias que han perdido el 507o o más de su capital y sus
reservas, a fin de cumplir con las disposiciones legales pertinentes.

h) Realizar inspecciones, para investigar denuncias presentadas y verificar
infracciones o inobservancia a la ley, reglamentos y regulaciones vigentes.

EDCOM L'rtpítulo I -Pú§nu l-t ESPoI-

Manual de Organización Suoerintendencid de ComDañías

m) Realizar estudios integrales de la situación económicq financiera, contable,
societaria y administrativa de las compañías, relacionadas con el desenvolvimiento
de sus actividades, cumplimiento de su objeto social, así como con la observancia
de las normas legales y reglamentarias vigentes.
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i) Analizar las solicitudes presentadas por las personas naturales o jurídicas, previa a

su calificación como Auditores externos; realizar las investigaciones que fueren
necesarias y luego preparar el informe pertinente para la firma del Intendente de
Control e Intervención de esta Ofrcina.

j) Ejercer e[ control y vigilancia de los Auditores externos lnscritos en el Registro de
la Superintendencia de Compañías, supervisar que cumplan las disposiciones
legales e informar de inmediato al Intendente de Control e lntervención, sobre las
i rregularidades detectadas.

k) Mantener actualiz¿do el registro de Auditores Externos y elaborar el detalle de los
que se hubieren inscrito o hayan sido excluidos del registro durante el período y
remitir para la publicación en la Gaceta Societaria.

l) Mantener actualizado el registro de las compañías que por ley deben contratar
auditoria extern4 reportar al Intendente de Control e Intervención sobre aquellas
que no cumplan con las disposiciones legales y reglamentarias ügentes, y proponer
las sanciones pertinentes cuando el caso lo amerite.

n) Realizar el control y seguimiento de las observaciones efectuadas y notificadas a los
Auditores Externos.

o) Atender consultas y orientar sobre aspectos económicos, financieros, de auditoria
externa e intervención a las compañias, de acuerdo con la normatividad vigente.

q) Las demás que le asigne el lntendente de Control e Intervención o el lntendente de
Compañías de esta Oficina.

EI'(\)IT ESP0I

m) Efectuar la revisión y análisis de los informes de Auditoria Externa, de conformidad
con las disposiciones legales e informar al Intendente de esta Oficina, sobre las
irregularidades encontradas y proponer las sanciones a que hubiere lugar.

p) Realizar inspecciones para comprobar la verdad de las denuncias presentadas.

('upírulo I -nítlinu l4



Manuol de (lrsan Superintendencia de Comoañíos

1.9. EL CARGO DE LA AS¡STENTE EJECUTIVA DE LA
INTENDENCIA DE CONTROL E INTERVENCIÓN

1.9.1 Cer¿cterísticas

Una Asistente Ejecutiva de [a Intendencia de Control e Intervención cumple con las

siguientes características:

Es de vital importancia que la persona a ocupar este cargo goce de un amplio
conocimiento en la elaboración de oficios, publicaciones, manejo del archivo y dominio
en los Sistemas de aplicación a [a informática, asi como también de los programas a

utilizarse. Además de ser emprendedora, eficiente en sus labores y buena relacionista
pública, debe predominar en ella los valores de lealtad, pulcritud, responsabilidad y
honestidad.

7.9.2. Ubicación del Cargo

La Asistente Ejecutiva cumple sus labores en la Intendencia de Control e Intervención,
asiste al Intendente y al personal de las tres Direcciones que se encuentran a cargo del
Intendente de Control e Intervención, él a su vez reporta al lntendente de Conlpañias
quien intbrma los por menores al Superintendente de Compañías, autoridad máxima de
la Institución, tal como se muestra en el siguiente organigrama de puestos.

rflqX)
ST'PERINTI]N I)I:\( ]IA

Superinlenderf e de Compañias I

Fig. 1.2 Organigrama de Puestos
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HO.IA DE DESCRIP(]ION Y PTIESTOS

GENER{LIDADES

TITIILO DEL PTIESTO:
DESCRIPCTÓN GENER{L:
DEP.\RTA]\IENTO:
RIPORTA A:
(:OORDIN..1.(]IÓN:

Asistente Ejecutiva.
Asiste al Intendente en las actividades
Intendencia de Control e Intelvención
Llterldente tle Control e Intervención
Con todos los departamentos.

DES(]RIPCION ESPECIFICA DEL PTIESTO

Funciones PermRnentes
. Supervisar, controlar y coordiuar las labores de secretaria y de tránrite con las

diferentes unidades del área.
. Preparar y mecanografiar informes y demás documentación requelida en la

unidad.
o Organizar y mantener actualizados los archivos.
o Tornar dictados taquigráficos en la unidad o reuniones de tmbajo y efectuar las

transcripciones respectivas.
o Atender telef'ónicamente al público y ayudar al usuario en la inforrnación que

requiera.
¡ Requerinlientos de bienes y/o servicios generales.
o Preparar y distribuir doct¡mentos necesarios para las reuniones de trabajo.
. Ingreso de correspondencia enviada por Archivo y demás departamentos.
. Numerar y fechar las solicitudes de prcrroga para la preseltación de Balances y

llevar control de las cornpariias que se les ha concedido dicha prorloga.
r Enviar y receptar fax a las distintas dependencias.
o Euvio y recepción de documentos.
o Elaboración de reporte de labores cada árca.
. Organizar y mantener al dia el Sisterna de Control y Seguirniento de trámites.
o Intbrmar al Intendente sobre el Estado de los trámites a su cargo cua¡do él lo

requiera.

Funciones Periódicas
¡ Preparar viáticos para los viajes fuera y dentro del pais (cada mes).
. Separar audiencia a los Directores, especialistas de Control o a los (iereffes de

Cornpañias (cada l5 dias).

Funciones Esporádicas
r Coordinar reuniones y eventos
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1.9.3. Descripción de Puesto



I.IO. RELACIONES INTERDEPARTAMENTALES

La Asistente Ejecutiva de la lntendencia de Control e Intervención cumple las

siguientes relaciones:

ENVIA A: RECIBf, Dtr: FRECIIENCIA

Auditoria e

Intervención
Oficios con nota de

aprobación

Oficios de
calificación de

peritos
avaluadores

Semanal

Dirección de
Inspección de

Compañías

Informes
sumillados

Informes de
Inspección para [a

sumilla del
Intendente

Semanal

Dirección de Control
y Concurso
Preventivo

Oficios con la
aprobación del

lntendente

Oficios con las
conclusiones de
los Informes de

Control

Despacho del
Intendente

Ofrcios de
compañias

liquidadas e

intervenidas

Secreta¡ia General
Oficios con carácter

Reservado

Oficios fechados y
con sello de la

Institución
Semanal

Auditoria e
lntervención

Credenciales
firmadas por el

Intendente y con el
sello seco de la

Institución

Credenciales para
la firma del
Intendente

Diaria
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DEPARTAMENTO
/ÁREA

Informes de
Interventores con

los criterios por las

denuncias
presentadas

Diaria.

Semanal I

Tabla 1.2 Rel¡ciones Interdepartamentales
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I.11 DOCUMENTACION BASICA

Las políticas a seguir para la elaboración de los documentos que realiza la empresa se

los detalla a continuación:

a) Los Informes de Control, Auditoria o de Inspección van en un expedientillo, el
mismo que deberá ser llenado por la persona encargada de realizar la inspección en
los departamentos (Ver anexo 1).

b) Para el envío de cualquier correspondencia a la Oficina Matriz se lo hará en sobre
Manila de la hstitución, el mismo que deberá ir bien cerrado y con nombre del
remitente (Ver anexo 2).

c) Para el envío de las Multas, Resoluciones de multas u oficios dirigidos a los
Representantes Legales de las Compañías, se los enviará en sobre ventana y con
sello de Reservado. (Ver anexo 3).

d) Todos los oficios que emite la Empres4 deberán ir en hoja membretada,
enumerados, fechados y firmados por la persona responsable del departamento de
donde se originó el oficio, lo redactarán con letra Times New Roman y tamaño doce
(Ver anexo 4).

e) Para el envío de oficios a las diferentes Intendencias de la [nstitución, se [o envía en
sobre tamaño oficio y membretado y en caso de ser de carácter reservado con el
sello que indique RESERVADO (Ver anexo 5).

f) Las solicitudes de viáticos deben ser llenadas a maquina y deberán ir firmadas por
el Intendente de Compañías y Jefe de cada rirea (Ver anexo 6).

g) Los informes deberán llevar en el encabezado el nombre de la Compañia y la fecha
de elaboración del informe y en el Pie de página deberá ir el número de la página
además en la carilla principal los datos de la compañía irán a doble espacio. ( Ver
anexo 7).

"-r.$s
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ANEXO 2

SOBRE BOLSA
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ANEXO 3

SOBRE VENTANA
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ANEXO 4

DOCUMENTO OFICIAL

i0["'"ffi
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''€i',t

nr.io 2005 SC 007 lClG

Gua','dq1¡

Econ. Bolivar Bolrño! Gara¡co.
lnteñdente de Coñtrol e lnlervención oficrna ña!fl¡

Par3 su conocrnl¡ento y er aienc¡ó¡ a lo Indrcado por usled. a kavés del correo
eleclróñico de fecha 24 de enero <le 2006 e,r enei(o le estoy dela anato et resumen
rlel Informe de Lebores de Iá lntenc,enc¡a a rnr cárgo. correspoñdienl! at mes de
FEBRERO OE 2006; además. por separado !e estoy adiuñtando et reDorle de Jábores
de cada O¡reccron de esta área

4/
Rodr¡guez

de Conlrol e lnlervenc¡ón oliciña de Guayseurl
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ANEXO 5

SOBRE MEMBRETADO

:

REPUBLICA DEL ECUADOR
SI.IPERINTE¡fDfN('IA Df COMPANiAS

',1

I

,e
,É]1
'r 
r!5



ANEXO 6

SOLICITUD DE VIATICOS
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ANEXO 7

INFORME DE INSPECCIÓN
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1.0 oBJETtvos

Los objetivos de este manual son los siguientes:

o Conocer los procesos según las norrn¿xl y los requerimientos del área.
o Orientar al nuevo personal para el correcto manejo de la documentación

2.0 ALCANCE

Este manual es para uso del Depsrtaüento de Control e Intervención y será usado

exclusivamente por la Asistente Ejecutiva y la persona encargada del área.

3.0 AI]TORIZACIONf,S

La única persona que tendrá acceso, por ende podrá realizar cambios en e[ manual de
procedimientos será la Asistente Ejecutiv4 la revisión la hará el Intendente del
Departamento de Control e Intervención cada año, previa autorización y aprobación del
Superintendente de Compañías y será estrictamente utilizado por los departamentos
existentes de la compañía, evitando asi el uso indebido del mismo.

\
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4.0 BITÁCORA DE REVISIONES Y MODIFICACIONES

ORIGINAL REVISIÓN 1 REVISIÓN 2

Autores

Fecha

No. de Páginas

Páginas que salen

Páginas que entran

Páginas modificadas

Revisado por

Fecha de Revisión

Autorizado por

Fecha de Vigencia

Evelyn Encalada
Diana Pilay
Juliana López

52

52
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A continuación
compañía.

5.0 SIMBOLOGíA Y CODIFICACIÓN

le presentamos la simbologia y codificación en que se basa l¿

5,1 Codilicación de documentos

Todos los documentos que se encuentran en este manual están identificados por un
código, el mismo que consta de tres secciones:

xx.xxxx.99

Nírmero Secuencial.

Departamento o fuea.

ÉF¿
ryj

:lrlJ-loIEC¡
I a uptt¡
PEi¡r¡

PRIMERA SECCIÓN:

Está constituida por dos caracteres, los cuales identifican los documentos que
aparecerán en el manual.

Tipo de Documento

SEGUNDA SECCIÓN:

Está constituida por cuatro caracteres, los cuales identifrcan el área donde se genera el
documento.

Ánr.l cóDtco
lntendencia de Control e Intervención ICIG

TERCERA SECCIÓN:

Representados por dos dígitos y es un número secuencial de creación del documento

Ejemplo:

PR.ICIG, OT

Documento número 01.

Intendencia de Control e lntervención.

Procedimiento.

El)('o,rI Cttpitulo 2 -Ptigina 4 ESP()L
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PR: PROCEDIMIENTOS
PL: POLiTICAS
DF: DIAGRAMA DE FLUJO
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PL.ICIG. Ol

Documento número 01

Politicas

DF.ICIG. Ol

Documento número 0l

Intendencia de Control e Intervención.

Diagrama de Flujo

5.2 Simt¡olos utilizados en los diagramas de flujo

Inicio y/o fin de procedimiento

Actividad o acción a desempeñar.

1

Decisión.

Conector dentro de la página.

Dirección del Flujo

Et)(oM ('upínltt 2 -Ptii¡inu § E:;POL

Intendencia de Control e Intervención.



6.0 PROCEDIMIENTOS

Este manual consta de los siguientes procedimientos:

1. Procedimiento para Organizar y Mantener Actualizado los Archivos. *PR.1CIG.01"

2. Procedimiento para Solicitud de Movilización y Viáticos. 'PR ICIG.02"

3. Procedimiento para Requerimientos de bienes 'PR ICIG.O3"

4. Procedimiento para Envío de Documentos. 'PR.ICIG.O4"

5, Procedimiento para Elaboración de Reporte de Labores. *PR.ICIG.05"

6. Procedimiento para Seguimiento y Coritrol de Triimites. *PR.ICIG.06"

7.O LISTA DE DISTRIBUCIÓN

Cada vez que este procedimiento sufra una modificación deberá ser distribuido de la
siguiente manera:
ORIGINAL:

Superintendente.
COPIAS:

Intendente de Compañías e Intendente de Control e lntervención (oficina Guayaquil)

-.,-":?r)q"t'-'..or-É

\drt
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Fepúh1ica del Ecuador

PROCEDIMTENTO PARA ORGANIZAR Y MANTENER
ACTUALIZADO LOS ARCHIVOS

PR.ICIG.Ol

É[o¿
(tu)

Elaborado por

Aprobado por

Evelyn Encalada

Juliana López

Diana Pilay

CONTENIDO
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2.0 ALCANCE

Este procedimiento se escribe exclusivamente para las Asistentes Ejecutivas que son
encargadas de los archivos.

3.0 RESPONSABILIDADES

La única persona que tendrá acceso, por ende podrá realizar cambios en el manual de
procedimientos será la Asistente Ejecutiva, la revisión la hará el Intendente del
Departamento de Control e Intervención cada año, previa autorización y aprobación del
Superintendente de Compañías y será estrictamente utilizado por los departamentos
existentes de la compañí4 evitando así el uso indebido del mismo.

4.0 PROCEDIMIENTO

Intendente

I. Entrega a la asistente los documentos sumillados para ser archivados

Asistente Ejecutiva

2. Revisa que los documentos tengan la respectiva firma y sello de recibido o
entregado, antes de que sean archivados los documentos (Ver anexo 2).

3. Clasifica los documentos: oficios infernos y externos, solicitud de bienes, prórrogas,
informes de labores, novedades del personal, resoluciones y varios.

4. Ordena todos los documentos por internos y externos según fecha de recepción o de
envío. (Ver anexo 3)-

5. Perfora los documentos.
6. Busca en las gavetas las carpetas correspondientes o en los siguientes leitz como

son: solicitud de bienes, oficios internos y extemos, informe de labores, novedades
del personal, prórrogas, resoluciones, varios.

7. Archiva los documentos en los archivadores, de la siguiente manera:
Oficios internos y extemos en el leitz de «oficios internos y externos"
Solicitud de bines en el leitz de "solicitud de bienes"
Prorrogas en el leitz de "prórrogas'
Informe de labores en el leitz de *informe de labores mensual"
Memorandos enviados al personal en el leitz de 'novedades del personat"
Resoluciones en el leitz de *resoluciones"

Varios en el leitz de 'qyarios"

Fin del procedimiento

ED('OÍt ( upítulo 2 -Piginu I ESPoI,

PR0C'EDIMIEN'Io PARA ORGANIZAR Y MANTENER AC'I'AALIZADO LOS ARCHIYOS
PRI<:IG.0I Pite.2/(,

1.0 oBJETtvo

El objetivo de este procedimiento es describir como archivar la documentación que

diariamente se maneja dentro del departamento, facilitando la búsqueda inmediata de
los documentos que se requieran, además nos ayuda a mantener la oficina ordenada.
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PRoCEI)IMIENTO PAR4 oRG.4NTZAR Y MANTENER ACTLULIZADO LoS ARCHTVoS
PR.ÍOK;.0I P.is. .Y('

5.0 LISTA DE DISTRIBUCION

Cada vez que este procedimiento sufra una modificación deberá ser distribuido de la
siguiente manera:
ORIGINAL:

Superintendente.
COPIAS:

Intendente de Compañías e lntendente de Control e Intervención

El)('( )tI (\tpitulo 2 -Púgínu 9 ESPoI.



PROCEDIMIENTO PAR4 ORGANIZAR Y MANTENER A(TUALIZADO LOS .4RCHII/Í)S
PRICIG.0I Pig. t/tt

ANEXO T,]NO

DIAGRANTA DE FLUJO
DF.ICIG.OI

,4.SISTENTE EJI('I.I'IIVA

INICIO

l. Revisa
documentos

I Sr¡milla
docuurento

3. Clasit-rca
documentos

5. Perfbra los
documentos

7. A¡chiva
documentos

F'I N
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INTENDENTE

6. Busca
carpeta o leite
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PROT'EI)IMIENTI,) PAR4 ORGAN IZAR Y MANTENER ACTÍIALIZAI)O LoS -4RCHIVoS
PRICIG.0] Pis.5/6

ANEXO DOS
OFICIO RECIBIDO
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PROCEI)IMIENTO PARA oR(;ANIZAR Y MANTENER ACTAALIZADO LoS ARCHIVOS
PR.ICIG.0I Pdg.6/ft

ANEXO TRES
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PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE
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PRO(:EI)IMIENT0 PA&4 SOLI('ITUD DE MOVILIZ.4CION Y VIATI{Y)S
PR.I('IG.I)2 P.ig. 2/10

I.O OBJETTVO

El objetivo de este procedimiento es dar a conocer los pasos y documentos a utilizarse
al momento de elaborar la solicitud y explicar al interesado todos los requerimientos
que deben efectuarse al solicifar los viáticos.

2.0 ALCANCE

Este procedimiento es exclusivo para la Asistente de Control e Intervención, se aplicará
en la lntendencia de Control e lntervención.

3.0 RESPONSABILIDADES

La única persona que tendrá acceso, por ende podrá realizar cambios en el manual de
procedimientos será la Asistente Ejecutiva, la revisión la hará el lntendente del
Departamento de Control e Intervención cada año, previa autorización y aprobación del
Superintendente de Compañias y será estrictamente utilizado por los departamentos
existentes de la compañía" evitando así el uso indebido del mismo.

4.0 POLITICAS

r' Las comisiones de servicio deberán tramitarse con un minimo de OCHO HORAS
LABORABLES de anticipación, salvo casos urgentes.

/ Las solicitudes deberán dirigirse al Superintendente de Compañías si se trata de
viáticos y movilización que incluyan sábados, domingos y días feriados.

5.0 PROCEDIMIENTO

Intendente de Control e Intervención

Entrega a la Asistente el oficio o memorando en el cual indican el motivo del
viaje, la fecha y la hora (Ver anexo 2)

Asistente Ejecutiva

2. Recibe el oficio o memorando.
3. Elabora la solicitud de movilización y viáticos, la misma que deberá mencionar el

asunto, destino, fecha y hora(Ver anexo 3).

Intendente de Control e lntervención

4. Revisa y firma la solicitud y [a entrega a la Asistente

El)( oirl E,\t\ )t.

/ No se aceptarán solicitudes con enmendaduras ni tachones.
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Pris. 3nt)

Asistente Ejecutiva

5. Recibe la solicitud y adjunta el oficio o memo en el cual consta el motivo de la
reunton.

6. Envía la solicitud a[ Intendente de Compañías para que la autorice.

Intendente de Compañías

Jefe de Caja

9. Recibe la solicitud ya autorizada y procede a elaborar el cheque y ordena la
compra del ticket aéreo.

10. Remite el cheque y ticket aéreo al lntendente de Control e Intervención.

Intendente de Control e Intervención

PROCEI'IMIENTO PARA SOLK'ITW DE MOMLIZAC'IÓN Y WÁTIL'OS
PRIL'K;.1)2

Recibe el cheque, ticket aéreo y hace uso del mismo.
Ordena a la Asistente Ejecutiva la elaboración de memo de devolución de ticket
aéreo así como también la Liquidación de Comisión de Servicios.

lt
t2

Asistente Ejecutiva

Intcndente de Control c Intervención

15. Firma el memorando y la Liquidación de Comisión de Servicios.

Asistente Ejecutiva

16. Envía memorando y Liquidación de Comisión de Servicios al Jefe de Caja.

Jefe de Caja 
. i.

17. Firma la recepción de los documentos y los devuelve a la Asistente.

Asistente Ejecutiva

18. Archiva el memo y la Liquidación de Comisión y Servicios en el leitz de

"Liquidaciones de Comisión de Servicio'.

Fin del procedimicnto

EI)( t ),ll ('u¡titulo 2 -Púgiru Ii ESP0I-

7. Recibe la solicitud junto con todos los anexos.
8. Autoriza y la envia al Jefe de Caja.

13. Elabora memorando y Liquidación de Comisión de Servicios (Ver anexo 4 y 5).
I 4 . Entrega a[ Intendente para la firma respectiva.
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PRICIG.O2 Ptig. J/ll)

6.0 LIS'IA DE DISTRIBTICIÓN

Cada vez que este procedimiento sufra una modificación deberá ser distribuido de la
siguiente manera:
ORIGINAL:

Superintendente.

COPIAS:
lntendente de Compañías e Intendente de Control e Intervención (oficina Guayaquil).

ED('OII ('upíultt I -Púginu l6 ESPoL
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ANEXO UNO

DIAGRAMA DE FLUJO

Pú9.5/lt)

DF.TCIG.02

JEFE DE
CAJ,{

INTENDENTf, DE
c onpeñíq,sASISI'ENTE EJE( T-TI\',\TNTENDENTE

INICIO

l. Recil¡e
oficio

l. Ertrega
oÍrcio

I Elabor¿
solicihrd

+. Re\ isil \
fil¡n

5. Recibe l
rdiu nta

soportes

7 Rccibe
soIicirrld

(i En\ i¿r

solicitud

tl. Autorizr
r Eutia

9 Recit')c

sohcitud

lo. Enlite
cheque 1

ticket

I t. Recibe
chet¡ue ¡
tiL-Let

ÓA
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PROC'EDIMIENTO PARA SOI.K'ITLID DE MOWLIZAL:ION Y VLITICOS
PRIC'Ki.O2 Pis.6/10

ANEXO UNO
DIAGRAMA DE FLUJO

DF.ICIG.02

INTENDENTE ASISTENTE EJECUTIV.{ INTENDENTE DE
COI\TPAÑí{S

JEFE DE
CAJA

ll. Ehboril
nelno \
lir¡uidación

ll. E[treg¿l
p¡r¡ ll[rnil

l(r Ern ia
llrcnlo J

liquidilción

t t{. Arclú1a
lllelDo \
lrc¡rritllruióu

FIN
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PRO(EDIMIENTO PARA SOLICITUD DE MOWI-IZACIÓN Y 
'T,¡TICOSPnICIG.O2

ANEXO DOS

OFICIO CIRCUI,AR

Pig.7/10

Qufro, 20 de éñero d,e Z[6 l14

I¡ÚTENOE\¿IE DE Corv,-ÁL',¡¡s DF 6UnY/OU/l

En conociñ¡enlo de que ¡a Ciofi1iÉlÓn Especiel, que arene balo su
rc9ponffibil¡dad el estudlo f6l{e capac¡tac¡ón Espec¡at¡zada parc el árca de
control, ha rcalizado ¡as gesliones erÉaminadas a ede ¡¡n, y luego de ¡a§
conle/saciones z¡ar¡¿eDr'das coD posrbtss ¡n6uucto.as, brEo a ¡Én comunbatb
q)e lE ptoxirñe rcun¡ón & tnD€,p lendra lug el jueves fry vb¡nea 27 de enero
de 2Qo6. a lai 1 I h00, en la lfttendencia Admh¡staltna.

fut cuaño u6led ¡otma pa'le de la Neclada coflis¡ón, n¡e pemilo cotanbarle
el pañiculat, a erec¡rs de contar con su prcerxia en la ¡ec ba irdbada.

¡¡¡{c.¡.i¡ ie :§rl,.i r l.t',i¡ :t,r

l.r;!.d!: .. .-. ___

!r¡r¡:'rlc:

t leü¡:r; *
Faupfñ'*tl*

l,l

ED{\ )]I,T ('ttpíxt Io 2 -Púginu I9 ESPOL
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PROCEDIMIENTO PARA SOLK'ITUD DE MOWLIZACIÓN Y ILíT]«)S
PRICIG.O2 hig. 8/10

ANEXO TRES

SOT,ICITUD DE VIATICOS

SUPERIIITENDENCIA OE COMPAÑIAS

i1-.: i r¡, it- ALr:'r:,;,¡.'ralr rrJ,¿ '.ff..ll ]ti. : ari , :xr' i::a

aJ¡Y3rL i. 2,1 leere'1l! :|:j

tbogado
Ju¡n Rrñéñ Jdnánr¡ Crto
lntenienle de Cxmp¡ñi¡s

t¡¡rdro .gr|d€eré ¿ Ud 3e §o¡ aulDrra, er pac! Fc, c.¡caplo d. vi¡li.ost morh¡todñ

A Srar ó. EC. JACITIIO lrtxDO¿A AOOÁIGUEZ

lllrEllOENCrr{ DE CO'ITROL E ¡NTERVENC¡OIi

hc,s de sB, r, gl!! 'o'¡ d. Rre,Ee 1!ll-&E!!r¿!E!!3lqjs-?qo

E.or JcinIo tit .dor¡ R¿d49q.¡ ,¡wE¡{DE^l¡E DE coiYteor E l¡
--" ]

APA!§rq&N!§ !-I848§!Q&IÉS

,, ,t,-.... ,,t-i..

EI)(.',O1¡ ( apítu kt 2 -Pitinu 2l) E,IPOL
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PROCEDIMTENTO PARA SOLK'ITUD DE MOWLIZACII|N Y VIÁ' CO§
PR.I(IG.O2 Pig.9/10

AI\EXO CUATRO
LIQUIDACIÓN DE COMISIÓN SERVICIOS

E
COMPROBAIJIEDEEGRESO o......... FECHA:-.........-..,

No¡TBREOEL COMIS|ONADo E!¡).r_s!§icuE:i:!-lÁns2B,i'"s!

LUGAR DE LA COi,ISION QJI .
f ECHA 0E LA cOMlSloN ¿q§.Ei¿iLti58$§¿L!:-j!$qu 3!ri

FECHAY HORA 0E SAL,DA - .a!: tj ¡¡j.:,-!r'!,ir., ¡i:i .; ilj

FECHA Y , iCRA 0E RcTORNO ¡,air::r'r i'.::iir;atu!i,t:¿:

TRASPORTE UÍ¡L¡ZAOO IERRESTRE (|

AEREO G) PASAJE ¡lo.

0....!.

YATOR ANT¡CIDADO

§..........,........... ¡...............
AoJ. gl licket aárso l{o.1642718770.1 y fos P3se ¡ gorCo 0215951 y 25¡642718105.

,ua 4

/,/¿' J,

Et)( otÍ ('upítub 2 -kieinu 2l ESPOI,
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PROCEI)IMIENTO PAR4 SOLICITIU) DE MO''ILIZACION Y VIÁTICOS
PR.I(',ri.02 Púg.1ll/l0

ANEXO CINCO
MENORANDO SOBRE DEVOLUCIÓN DE TICKET

Repü6li¿a del Ecuádor
supei¡nlendencia d€ comp¡ñi3s

l,

Enero 30 de 2005

lngen€rc
Sucre Celderóñ Cobeñá
Jefe de Caje
Presente

f)E mi cons¡derscróñ

Adiunto encoñlrará usted el hcket aéreo No 54642718704 y ¡os Pases a Bordo
0215951 y 254M2718105 por los d¡as 26 y 27 de eñero del 2006.
re§peclivamente, de la compañia TAME de la ruta Guayaquil-Ou¡to-Guayaquil,
utili¡ado por el susc.¡to. para Asistir B Reunión de lrabajo sobre Análisis y
aprobación del Plan Operalivo hlstitucionál 2006. que se real¡zó eñ el Hotel
Ajavi-,berra.

con J

,'--)(j/2._- í/
acjrlo Mendoza Rodrigue¿
nrÉ de corllol e lntervenürón

,1.,'n li

EDC0NI ('opítulrt 2 -Ptiginu 22 ESPoI -



Manuol de P¡ocedimientos dencia de Comnañías

t S up e rint e n de n c ia de Compafi.ías
RepúbIica del Ecuador

PROCEDIMIENTO PARA REQUf,RIMIENTO DE BIENES

PR.ICIG.O3

Elaborado por:

Aprobado por

Evelyn Encalada

Juliana López

Diana Pilay

Firma:

1.0

2.1)

3.0

{.0

5.0

ANEXOS

LINO: DIACRAMA DE rLUJO.......

DOS: DESCARGO DE SUMINISTROS..................

TRES: CoNTROL DE USO DE PAPEL )(¡ROX.....

CUATRO: SOLICITID DE BtrNES MATERIALES.

4

5

.6

.7

PARA TI§O EXCT,IÍSTVO DE LA f\¡T 8NI'ENC IA DE CONTROI, E INTERVENCIÓN

N' Dl] RÍ]VISION RI]SPoN§A¡]I,¡I ¡'¡l('ll,l Dl,: R ¡Msl(rN

ED(',ott (itttíÍu lo 2 -Pt¡ítinu 2-l ESP0I,



PR(.)('EDIMIENT0 PAR4 REQIlERI IIIIENI\) DE BIENES
PRt('t(i.t)3 Ptig. 2/7

r.O OBJETTVO

El objetivo de este procedimiento es describir como procesar los Requerimientos de
Bienes, con la finalidad de que al momento de adquirir un bien o servicio no ocasione
ningún tipo de inconveniente.

2.0 ALCANCE

Este procedimiento se escribe exclusivamente para las Asistentes de Control e

Intervención.

3.0 RESPONSABILTDADES

La única persona que tendrá acceso, por ende podrá realizar cambios en el manual de
procedimientos será la Asistente Ejecutiva, la revisión la hará el Intendente del
Departamento de Control e Intervención cada año, previa autorización y aprobación del
Superintendente de Compañias y será estrictamente utilizado por los departamentos
existentes de la compañía" evitando así el uso indebido del mismo.

4.0 PROCEDIMIENTO

Asistente Ejecutiva

l. Descarga los suministros de oficina utilizados en el mes anterior (Ver anexo 2 y
3).

2. Elabora solicitud de bienes materiales, los que serán utilizados en el mes( Ver
anexo 4).

3. Adjunta los soportes (descargo de suministros de ofrcina del mes anterior).
4. Entrega al lntendente para la firma respectiva.

lntendente

5. Recibe la solicitud de bienesjunto con los soportes.
6. Firma y entrega a la Asistente Ejecutiva.

Asistente Ejecutiva

.1. Envía la solicitud firmada a la Jefe de Bienes y Servicios-

Jefe Bienes y Servicios

.3 Recibe la solicitud de bienes.
* Entrega los bienes que haya requerido la Asistente Ejecutiva

Asistente Ejecutiva

* Recibe todos los bienes respectivos.

Fin del procedimiento

f: ../f)

:íf@Í
,, rpusF
¡rt 6r
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Manual de Procedimientos Su peri nte n de n cia ¿le C o mpa ñ ías

PR( )('EDIMIENTO PAF.{ REUITERIMIENTo DE RIENES
PR.IL'K;.IIJ P.ig. .Yi

5,0 LISTA DE DISTRIBIICIÓN

Cada vez que est€ procedimiento sufra una modificación deberá ser distribuida de la
siguiente manera:

ORIGINAL:
Superintendente de Compañías.

COPIAS:
Intendente de Compañías e Intendente de Control e Intervención (oficina Guayaquil)

Et)('oIt ('apítulo 2 -Púginu 25 E!;P( ) t.



PROCEIIIMIENTO PAR4 REQUERIMIENTO DE BIENES
PRICIG.O3

ANf,XO UNO

DIAGRAMA DE FLUJO

Pis. J/7

DF.ICI(;.03

.IEFE DE BIENESASISTENTE EJECT]TIVA

IN t( to

l. Elaborir
solicitud de bierrL's

3. Adilxfá los
soportes.

-i Recrbe solicitud
de bienes

-1. E[trcga :tl
lntendell(e

i En r¿r solrcrtucl
ir Jefx de Blenes

6. Firnür ! eutreg¿l

a l¿ Asistente.

9. Enflr.gil bienes a

lil Asislclllc

ll) Recibc los
bienes lcspccti\ os

f-tN

I
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PR( )('Et)I|tÍIENT( ) P.4&4 REQUERIMI ENlt ) 1) E RI E N ES
PRT(-IG.O.J Ptig. 5/7

ANEXO DOS
DESCARGO DE SUMINISTROS

,NTENOENCIA DE CONIROL E INIERV6NCION OTICINA GUAYAOUIL
PISO: Plr[lEE')

FUNCIONARIO RESPONSABLE: RDSSAN'( r)ARcHl EIP]NOZ¡

DEfALLE DE SUMITIISfRO§ ENÍREGAOOS A FUNCIONARIOS

aÁ¡o.2oo5

il
-++ _l

'--,|

II
I

I
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pR( )cE I ) I M r EN'.tr ) pA R4 REQ It ENM I ENTO DE BIENES
PRICIG.O3

.{NE\O TRES
CONTROL DE USO DE PAPELXf,ROX

Pig,rt/7

V), :' ; .4,r-
CONTROL DE USO DE PAPEL XEROX - ¿ I

tuLe.,ol:too¿

INTéNDENCIA DE CONTROL E INTERVENCION OF. DE GUAYAAUIL

# DEfALLE DEL TRABAJO REALIZADO
MATERIAL

EI{TREGADO
A

'¿§g .0lrlir.-- -- -. . .-. -,rt... J/Jlt.. L.tt u¡t ¡ t1.
4 "iJ.j't*t,r-.Vltl, t/:!.r_

¿¿: :-(qL ,.1
!,,i"-(¿!:,-l-!t{r, I'l i!,cdIre)

l. =-,ñ-.---7,.,a¿-a--'
.::l

U. '.'-: 
- sl9'tg

T

Í.i

:{

i¿.*

r-r+

¿1.1q¡.rJ-::t¡¡lalii
5?-

,.i
,d-t:. I

.¡
{. t(,'-,t Ir¡{ t (( Í. L- r!(-.-

,l

39
.z.S

S'oo

9 Á'

zctl

77.-¡l
I

a

- ----tl0! ¡

t( (

ll- s o"
zg l-=¿
lan
:rc l- -,,1-;-ltr-j,

FIRMA

", ? .lo,

+

ñrrf

"'¡¿ |
",d.,[t.tú 1 lll

ot3
b

At " t"trhI-
ri"

- ";¡,n--o, Lrt I v cÁrr{¡ .
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PRO('EI'IMIENTO PARA REQLIENMIENTO I'E BIENES
PRI(-K;.1]3 Pig.7/:

ANEXO CUATRO
SOLICITUD DE BMNES MATERIALES

t SUPERINf ENDET.¡CIA DE COMPAÑIAS

OIRECCION FINANCIERA.ADMINISTRACION D€ BIENES

SOLIC'fUD DE 8¡ENES MATER|ALES

No

opto.: D¡TEN0ENCIA 0E C0NTROL E rNTERVEtiCI0il

oFrcrNA DE 6UAYAoUii_ (0OSrrESESr

Focha: ?0C6.02.07

"on,ooo | 
,n,o^o i CTSCR'PCION OEL EIEN

Lf
"2 

2

N:E

I
2

2

2

2

I

_1

1 .1 
; LIQL,o PAciR

'cLLpS.uear;ó§l

¡4

i_J,
---J

ELASORADO

! ,: ,:.( -Y¡¿¡..t' c-
ROSEAÑACTRCHT E.

POR

M€NOO¿A R
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t Sr:pErir¡tendencia de Compariías
Re¡ública de1 Ecuador

Elaborado por:

Aprobado por:

PROCEDIMIENTO PARA ENVIO DE DOCUMENTOS

PR.ICIG.O4

Evelyn Encalada Firma

Juliana López

Diana Pilay

CONTENIDO

Pá9.
1.0 oBJETtvos...

...2

ANEXOS

UNO:

DOS:

TRES:

DIAGRAMA DE FLUJO,. ,,,,.,., ,,,,,. ,, ,.,,

OFICIO ELABORADO

I-ISTADO DE O}'ICIOS ENVIADOS.,

PA&A U§O E)i('I,I]§IVO DXL DEPARTAMENIO X}D CONTROI, ¡] INÍERVENCIóN

N" l)r,l REVISIÓN RE§PON§ABI-E TECHADE R¡:Yt!it(iN
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PRO('EI'IMIENT(' PARA ENVíq I)E I'OCTJMEN?OS
Pf.ICI(;.1)J Pú9. 2/7

r.O OBJETryO

El objetivo del siguiente documento es dar a conocer los pasos a seguir para un correcto
manejo de los documentos para luego ser despachados.

2.0 ALCANCE

Este procedimiento se aplicará en el Departamento de Control e Intervención
exclusivamente por la Asistente Ejecutiva.

3.0 RESPONSABILIDADES

La única persona que tendrá acceso, por ende podrá realizar cambios en el manual de
procedimientos será la Asistente Ejecutiv4 la revisión la hará el Intendente del
Departamento de Control e Intervención cada año, previa autorización y aprobación del
Superintendente de Compañías y será estrictamente utilizado por los departamentos
existentes de la compañi4 evitando asi el uso indebido del mismo.

4.0 PROCEDIMIENTO

lntendenfe

I . Pide a la asistente que redacte el documento

Asistente Ejecutiva

2. Redacta el documento (Ver anexo 2).
3. Presenta al Intendente el documento en borrador

lntendente

4. Revisa el documento, si está correcto continúa a[ paso 5, de lo contrario regresa al
paso 2.

Asistente Eiecutiva

5. Pasa a limpio el documento.
6. lmprime el documento, original y copia (anexo 2).
7. Registra el documento redactado en el llstado de oficios intemos o externos y

memorandos indicando No. de documento, asunto, fecha y a quien va dirigido el
documento (Ver anexo 3)

8. Entrega al Intendente para que lo apruebe y firme.

Intendente

9. Firma el documento.
10. Entrega el documento firmado a la Asistente Ejecutiva para que lo envie a su lugar

de destino.

Et)('otÍ Capitulo 2 -Ptiginn -lI ESP0I,
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PROCEDIMIENTO PAR,A ENVúO DE D0C'T-IMENTOS
PRICIG.IIT hig. 3/1

Asistente Ejecutiva

t I . Recibe el documento fumado.
12. Prepara el despacho, entregando al auxiliar de servicio el original junto con la copia

para la firma de recepción.
13. Entrega al auxiliar de servicio para el envío.

Auxiliar de Sen'icio

14. Lleva el documento al lugar de destino.
15. Hace firmar la copia del oficio.
16. Regresa con la copia del recibido.
17. Entrega a la Asistente la copia del documento con la firma y fecha de recepción

Asistente Ejecutiva

18. Revisa la firma de recibido.
19. A¡chiva el documento en el leitz "Comunicaciones Enviadas" de acuerdo a [a fecha

del documento.

Fin del procedimiento

6.0 LISTA DE DISTRIBUCIÓN

Cada vez que este procedimiento sufra u¡a modificación deberá ser distribuido de la
siguiente manera:

ORIGINAL:
Superintendente.

COPIAS:
Intendente de Compañías e [ntendente de Control e lntervención (oficina Guayaquil)

ED('0,\T ('upífulo 2 -Púginu -12 ESP0I.
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PROC'EDIMIENTO PAF-A ENVúO DE DUCUMENTOS
PRI(TG.OI

ANEXO UNO
DIAGRAMA DE FLUJO

Ptig. t/7

DF.ICIG.O4

,\U\LI_{R Df SERvI(',lO.{STSTENTE EJE('UTT\¡AINTENDENTE

AINI('IO

2. Redaclír cl
docrlnellto

{. Pide redrclr'cl
docnrrcnto

-i. Pleselllf cl
doflrl)erlo err

borrador

J. Re\ isír el
doculltcnto

-5. P¿rs¿ a limpio el
docu¡rrelrto

st
Está

corrccto

6 f nrpritl. e el
docuncnlo

.\

7. Registla en s
listado el
docu[rento

8. Erlfrcg¿l e p.11"

la fimra

t). Fiflnit el
docunrcnto

I l). Elllrcg¿
docrxl)c¡tto
firnr;rdo

I l. Recibc cl
docllrllcnlo
linrudo

5A

NO
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PROCEDIMIENTO PARA EN]/IO DE DOCTIMENTOS
PR.ICIG.O¿

ANEXO UNO
DIAGRAMA DE FLUJO

P.ig. 5,4

DF.ICIG.O4

ATlXII-I{R DE SERVIC'IO.C.SISTENTf EJEC'UTI\'AINTENDfNTf

12. Prepara el
despacho

l:i. Enlrcga par¡ cl
enr io

l-1. Llc\ il cl
doctrnlcnlo ¿rl

hre r dc desl¡no

16. Rcgrcs:r con h
copia del recibido

18. Re\ isa la frma
de recepción

17. Entreg:¡ lí¡

copil con la firnur
de receoción

19. Arclli\ ir el
docuurenlo en el
Icilc

H.\

I

15. Hace lirnutr l¿l

copil dcl oticio

I) lr
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PR1CEDIMIENTry PAR4 ENVíO DE I'OCUMENTOS
P&K',I(;.t)1 P.ig. ('/7

ANEXO DOS

OFICIO ELABORA.DO

Reoüblic. dal Ecu¿dor
Supedme¡!de¡cia d6 Compeña¡!

Emnom6!e
fuadc|ia lkra Mér¡dez
JoÉ de A.hifi¡slracim de B,enes
Presenle

L,lanÍtesto a ureC que he recibido nofrralrnente For párte de la compañia ECiC¡ONES LEGALES
EDLE S Á el Pégir¡€n Tribüt¡rio Ecu¡torie¡o l.ll(S) ,or t, que agrádeceré se sir,ra dar trám¡ta á la
Ie¡ovaoon del cofllato pcr un all!]

Lc que comünrco p¿rá los llnes consrsuieñtes

Meadozá Rodrigue¿

'c 
de Control e lntcrvencó¡

v*#¿
{@n

h
d', d

uniiarííA
ili¡l11U3
¡iE*lr'
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ANEXO TRES
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PROCEDIMIENT() PABA ELABORAL'IÓN DE REPORTE DE ILIBORES
PR-lC1(i.05 P.ig. 2/9

I.O OBJETIVO

El objetivo de este procedimiento es dar a conocer los pasos a seguir y herramientas a

utilizarse para que al momento de elaborar el reporte de labores sea más r.ipido y la
información sea concisa y veraz.

2.O ALCANCE

Este procedimiento es exclusivo para la Asistente de Control e Intervención se aplicará
en la Intendencia de Control e Intervención.

3.0 RESPONSABILIDADES

La única persona que tendrá acceso, por ende podrá realizar cambios en el manual de
procedimientos será la Asistente Ejecutiva, la revisión la hará el Intendente del
Departamento de Control e Intervención cada año, preüa autorización y aprobación del
Superintendente de Compañias y será estrictamente utilizado por los departamentos
existentes de la compañía, evitando así el uso indebido del mismo.

4.O POLÍTTCAS

/ No se aceptarán reporte con enmendaduras ni tachones-
/ El reporte de labores será realizado mensualmente para luego ser enviado a Quito

5.0 PROCEDIMIENTO

Asistente Ejecutiva

l. Recibe repofes de labores de cada iírea al final de cada mes (Ver anexo 2,3 y 4)
2. Entrega d Intendente de Control de Intervención para su revisión.

lntendente de Control e Intervención

3. Recibe y revisa.
4. Ordena a la Asistente para que elabore un resumen del informe mensual de labores

de cada área y oficio, el mismo que va dirigido al Intendente de Control e
Intervención de Quito.

5. Elabora oficio y resumen del informe mensual de labores de los tres departamentos
a cargo de [a Intendencia, en caso de existir algún hecho relevante se lo indica en el
oficio (Ver anexo 5 y 6).

Intendente de Control e Intervención

6. Revisa y firma el oficio junto con e[ resumen.
7. Entrega a la Asistente para que sea enviado a Quito.

Et)('o¡I Capitukr 2 -Púginu -lll ESPoL
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PROL'ElrtMtENtO PARA EL.4BOR4t'I(in* DE REPORTE DE LAB|)RES
PR.I(-IG.O5 tuis. 3/9

Asistente Ejecutiva

8. Adjunta al oficio el reporte de labores de la Intendencia de Control e Intervención
junto con los tres reportes de cada á,rea.

9. Lo remite a Secretaia para que lo enumeren.

Secretaría

10. Enumera y entrega a la Asistente Ejecutiva (Ver anexo 6).

Asistente Ejecutiva

1 I. Envia al Intendente de Control e Intervención en la oficina matriz, Quito

Fin del Procedimiento

6.0 LISTA DE DISTRIBUCIÓN

Cada vez que este procedimiento sufra una modificación deberá ser distribuido de ta
siguiente manera:

Superintendente,

COPIAS

Intendente de Compañías e Intendente de Control e Intervención (oficina Guayaquil).

Et)( ont ('uyíulo 2 -P<i1¡ittt "19 ESP0I-
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PROCEI'IMIENT(' PARA ELABORACTÓN DE REN)RTE DE LABORES
PR.ICIG.Os

ANEXO UNO
DIAGRAMA DE FLUJO

Ptig. l/9

DF.ICIG.O5
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PROCEDIMIENTO PARA ELABoRAC'IÓN DE REPORI'E DE L4BORES
PR.IC'Ki.O5 hig. 5/9

ANEXO DOS
RESUMEN DEL INFORME MENSUAL DE LABORTS Df, LA DIRECCIÓN

DE INSPECCIÓN DE COMPAÑÍAS

DIRECCION DE INSPECCION OE COMPAÑIAS
RESUMEN DEL INFORME MENSUAL OE LABORES

FEBRERO DE 2O06

ACUMULAOO
ME5 ANfERiOR

NO.II¡FORMES
FEEFERO

J!

l l

FIJSTON

TO]AL 3' 179

T]ECHCS ¡IIPORfANfES
, AUMEN-TO DE CAPIfAL POR USS76O CIOÓ,OC REALIZAOO POR
f ARMACEUfICA ROII,IERO "DIFROÑIER' 5 A

",;,x#m;*
G,..y.quil.6ar¡o 2 dé 2006

,*o*,.,i;fdffi,-
'Jii "tguqry

NO, ¡NFORMES
fEBRERO

AC UMULADOACUMUI.A.DO MES
ANTER¡OR

18 ?

CYO A OT
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PROCEDILIIENTo PARA EIIIBORA(.ION DE REP{)RTE DE I}IBORES
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ANEXO TRES
RESUMEN DEL INFOR]VIE MENSUAL DE LABORES DE LA DIRECCIÓN

DE AUDITORIA E INTERVENCIÓN

D¡RECCION DE AUDITOR¡A E II{TERI,EIICION
RE§U¡ITEX DEL I¡I¡OR¡üT IIE¡ISUA¡, DIE ¡.ABORES

DE FEBR"ETO DEL 2006

AIP()S DE ¡tI¡FORMES
¡fO- INFORMEA
ANTER¡OEES

lvo. IN¡_ORIIIES
MES FEARÉRO

r¡lxr.,).lP L¡r.rv r!,í

rñius cn CaL¡3.1 dr O,s

< Jil 4!rl I..r:.mr

45

TOTAL 1S7

l1l ¡NcLuYE:
P?.roa¡¡ Ertc!tro
l¡'r.r'.'.¡r rr! § I. .

Aroyó dc Otr.r Ar.ag
Dptó- Contút y Oo¡.ütro Prcv.rttvo
:r.¿ ll.mi¡i¡ Su¿r.z Rbh,rr

&LLt / |

Eco¡t. Rol!¡ caRRrliá oe ¡¡o¿r¡¡
DIRECr{)RA DEL AUD¡TORIA E IIITERVEIICTON IE)

lrt..d.ar¡ ¡. torr.r . lil.,.r.lo.

t D.¡p..kdo: . -8 tLlLf, 7l ri.Jr,.
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ANEXO CI]ATRO
RESUMEN DEL INFORME MENSUAL DE LABORES DE LA DIRECCIÓN

DE CONTROLY CONCURSO PREVf,NTIVO

DIRECCION DD C:()NTROL Y CONCURSO PREVENTfvcl

REST'Mt':I Dl:I- IXF.}Rlr'E MIitÚS¡TAL T}E LAEc'RES
TTE FIBFTR{) DEL 2OOIi

rt¡§PEccro§Es PoÉ

,/.,,,.-.\.-r#t
Ecorü rÉ;{Él6o_c6j.E^-lÁfi pos

DtRE(jToR oEL DEffiai¡tElt?o DE cor{TRoL
v coracuR§o PREvEnltvo

*".""S*"
.§""'j,

r§\

GÑO}
4:i'' ,tl]"-ft
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PR)CEDIMIENT() PARA ELABORACI()N DE REPORT'E DE IARORES
P&ICrc.O5 Prig. 8/9

ANEXO CINCO
RESUMEN MENSUAL DE LABORES DE LATNTENDENCIA DE CONTROL

E INTERVENCION

tflrE¡aoENcra o€ coñrRoL E fa{rERVÉ¡¡c¡oñ
OFICINA GUAYAOUIL

RESUI'EN OEL IN€ORI'E ISE}¡SUAL OE LABORES
DE FEBRERO OEL 2OOG

CON¡ROL Y CONCUFSO PREVENIIVO
C,as Csn pa(¡opa,:én eslarai
Ci¿s Corsüru¡das 200¡ v 2005
lniermed¡ación Labora\ 1 )

Reci.fica.:O¡ Balárc€s
Ped¡ctos ¡nr y Er¿rños{11
Concurso Prsen:ivo

SUBTOTAL (A}

1

i.-1

7

i
r ¡12

i?

INSPECCION

suafotaL (Bl

46

6

¡1
a9

E
17
I

5

1l
2Á
ll,

310

90
96
179

AUDITOR¡A E INIEÑVE¡/CION

segornllenlo l.te¡ve&iÚf
Ciás é^ Csu§ar ié Osór..ióñ

Análsis ht Ald Exrerña
CexfÉ.ió¡ 6e Aúd Erre.ñó!
Cál'teo6ñ.1é P¿nr6§
Pedidos inier6o5 y Fxrerños
oros Proceso de Lrqerdácon
SUSTOTAL ( C )

3
r8
1

't1

35
2

a

r2
36
45
1qt /

7
25

7E(¡t)

602
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ANEXO SEIS
OFICIO INVIADO

Oficio 2006 SC 0O7 lClG

Cuayáqu¡l, " riii.

Econ. Eolir¡r 8o¡añÉ c¡r¡icoá
lntendente de Cc.,ko¡ e lñlervenclón otr6|na matri¿
Quto

Páia su conocimieirlo y eñ áteñció. á to i.dicado po¡ usle<l á r.6ves det coréo
eleclróñrco de fecha 24 de e¡telo de 2006 eñ anexo te estoy d6tá¡lañdc et res¡rm€o
:lel lnlo ne de Labores de ra ¡ntendenc,a a m' csrgo. correspoñd¡eñre el ñes ds
FEBRERO DE 2OOG: además. por sep¡rado Ie est6y ad¡!¡ñtando c¡reDorte de tator€s
cle c¿da Drleccón d€ eslr áfeá

Rodr¡gu€z
de Coñrro, e lñterveñoOñ ofcña de cueyrqut
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M a n u o I dc I'¡trced imienl os Su oerinlendencia de Comoañías

PRoCEDIMIENTO PARA SEGLIIMIENTO Y CI)NTRoI- I'E TRAMITES
PR.t(1G.0ó Pús. 2/

2.0 AT,CANCE

Este procedimiento es exclusivo para la Asistente de Control e IntervenciórL se aplicará
en la lntendencia de Control e Intervención.

3.0 RESPONSABILII}ADES

La única persona que teridrá acceso, por ende podrá realizar cambios en el manual de
procedimientos será la Asistente Ejecutiva, la revisión la hará el Intendente del
Departamento de Control e Intervención cada año, previa autorización y aprobación del
Superintendente de Compañias y será estrictamente utilizado por los departamentos
existentes de la compañía, evitando así el uso indebido del mismo.

4.0 POLITICAS

/ El Sistema de Trámites debe estar siempre actualizado por la Secretaria o Asistente
de cada área.

5.0 PROCEDTMIENTO

Asistente Ejecutiva

I . Recibe oficio o solicitud del área de Recepción de Documentos, el mismo que viene
con un número de trámite asignado.

2. Ingresa al Sistema de Seguimiento y Control de Trámites y digita el número de
trámite asignado en el casillero de pariimetro de lngreso (Ver anexo 2).

3. Observa en que estado se encuentra el trámite (Ver anexo 3)
4. Entrega documento fisico al Intendente de Control e Intervención para que asigne el

funcionario a realizar el trámite.

lntendente de Control e Intewención

5. Recibe el documento.
6. Asigna al funciona¡io encargado de realiza¡ el trámite.
7. Ordena a la Asistente que entregue el trárnite a la persona asignada

Asistente Ejecutiva.

8. Entrega el documento a la persona asignada.
9. Registra Sistema de Control y Seguimiento de Tnimites, llenando todos los

casilleros que pide el sistema: origen, destino, Gcha signada, funcionario a quien se
asigna, tipo de documentg fecha y acción tomada (Ver anexo 3).

Et)(\)itI ('upituht 2 -Púginu 47 ESPoI-

I.O OBJETTVO

El objetivo de este procedimiento es d¿r a conocer los pasos a seguir sobre el estado en
que se encuentran los trámites y sus respuestas, p¡ira que asi la Asistente pueda atender
los requerimientos de los usuarios o del ¿íLrea.



PROCEDIMIENTO PARA SEGIIIMIENTO Y CONTROL DE TN,LATCS
PRICT(;.06

10. Finaliza el trámite (Ver anexo 4)

Fin del Procedimiento

7.Ü LISTA DE DISTRIBUCIÓN

Cada vez que este procedimiento sufra una modificación deberá ser distribuido de la
siguiente manera:
ORIGINAL:

Superintendente

COPIAS:
Intendente de Compañias e lntendente de Control e Intervención (oficina Guayaquil)

Et)('( )ltl (hpínb 2 -Pisint 4tl ESPoL
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PROL'EDIMIENTO PAR4 SEGIIIMIEi"*'l'O y ('()NTROI' DE TR4Ml'lES
PR.ICI(;.0ó

ANEXO UNO
DIAGRAMA DE FLUJO

Pttg. J/7

DF.ICIG.O6
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INICIO
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iire de Recepción de
Docullrenlos.

I lngresil al Sisternil
de Triiruites piuil
dr[rilirr No. dc lIlir)ite

-i. Obsen ir elr qre
est¿ldo se c¡)cnentr¡ el
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documento ¡ l¿l
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7. Orderu ¡ [a
Asislcnte qne cr¡tre¡tre
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FIN
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ANEXO DOS
!¡ENTANA DONDE SE INGRESA EL NÚMERO DE TRÁMITtr
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PRO('EDLUTIENTO PARA SEGUIMIENTO Y «)NTROL DE TR,LMI'I'ES
PR.ICK;.0(J P.¡g. (t/7

ANEXO TRES
VENTANA QTIE SE ABRE AL INGRf,SAR EL NO. DE TRÁMITE
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VENTANA
ANEXO CUATRO

UE SE VISUALIZA AL FINALIZAR EL TRÁMITE
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Manual de Usuario Superint'endencia de Compañías

3. MANUALDE TISTJSARIO

3.I. INTRODUCCIÓN

Este manual de usuario ayudará al personal de la compañía a navegar en la página Web,
y a si mismo a conocer un poco más de las diferentes actividades que realiza la
Intendencia de Control e Intervención.

3.2 A QUIEN VA DIRIGIDO ESTE MANUAL

Ésta ayuda va dirigida al personal que labora en la Intendencia de Control e

Intervención.

3.2.r LO QUE DEBEN CONOCER
Las personas que üsiten ésta página deben tener conocimientos básicos de Windows e

Internet Explorer, y requiere contar con lo siguiente:

l. Un computador con CD-ROM.
2. Resolución de la pantalla de 800 por 600 píxeles
3. Sistema Windows XP Profesional.
4- Microsoft Internet Explorer.

3.3. CONVENSIONESGENERALES

En ésta sesión podrá encontrar los diferentes botones que se utilizarán el'lá
Web.

3.3.1. BOTONES

Botones de Comando Descripción
Al dar clic en éste botón nos llevará a la
página anterior.

Tabla 3.1 Botones de Comando.

3.3.2 CONVENCIONES DEL MOUSE

3:-,.
.L'n

página

Término
Dar "clic"

Dar "Doble Clic"
Presionar el botón izquierdo del mouse.
Presionar dos veces el botón izquierdo del
mouse.

S ficado

Tabla 3.2 Convenciones del Nlouse,

EI)( O.tI ('ufítuk¡ .1 -Págint l ESPoI-
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3.3.3. CONVENSIONES TIPOGRAFICAS
lmá-uenes Significado

Ayuda para proteger su seguridad

Tebla 3.3 Convenciones Tipográfices

3.3.4. NAVEGACTÓX rXrn¡ PÁGTNAS

Para navegar dentro de la página Web "Publicación del manual de la Asistente
Ejecutiva de la Intendencia de Control e lrtervención ' debe seguir los siguientes pasos:

1 . Ubíquese en la opción que desee consultar
2. De clic sobre la opción.

Atrás
que se encuentra en la parte3. Para retroceder presione el botón

superior de cada página.

3.4 INGRESO A LA PÁGINA WEB

1. Inserle el CD en la unidad del CD ROM del cornputador

H PEÉ¿(A/2
J

Abra la ventala de Mi PC. le da¡nos dotrle clic
Es ere ue se muestre la antalla con la si iente infomlaciólr

Iiigrrr:r 3.1 P:¡nt:¡lh Nti P('.

Et)(.o¡I ('ultítuh -? -Págino 2
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4. Dar "doble clic" en el icoflo )Aplicación web (o, un¡dad de cD de la t¡nidad de cD.
nos aparecerá la siguiente pantalla:

Figura 3.2 Pantalla de la Unidad Lectora de CD.

5. "Dar clic" sobre la carpeta SUPERINTENDENCIA nos aparecerá tos archivos
que se encuentran en el CD. (Ver Figura 3.3).

6. En esta pantalla encontrará el icono presentación o Index el cual le permitirá
ingresar a la página dando "doble clic" sobre é1.

Figura 3.3 Pantalla de lnicio.

Er;.ilil:Elre

r¡Éüd. dftrvo y (.rtEl¡ á

a..¡.Yú qF 6r¡ñ ¿tclm€ntc é¡ El cD

()*t'
vd Frydtor ¡tdrtndtE a¡n

jr aosea" crna* ll!l-

: ,l-ii i rjt.r lrar . t,

ü** - 'lr

J O:15LFERD.¡ÍÉIIDE'\E¡A

archll6 q!- crtá( a.t6¡h¿nt. 6 d !D

)-)-)) )

ñtrü
\f/'.t:,r".
ffi;'

)\

ale dtsr :ii ¡Cw ,a

ED(.Ot I (iryíuh -1 -Pdginn -? ESPoI,

Manual de llsuario Suoerintenlencia de Comoañías

&. ;:' ) ,



Manuul de llsuaio Su nerintendencia de Comnañías

3.5 PÁGINA DE PRESENTACIÓN o CARÁTULA

Figura 3.4 Pantalla de Presentación.

Luego le dará doble clic en el logo de la Superintendencia de Compañías y accesará a
la Página Principal.

l : !, p.. r¡-¡!. i, n - 
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D¡BIGIDO A:
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Ésta pantalla nos muestra el nombre de la Institución, la Escuela a la cual pertenecemos.
Además podemos encontrar el Tema de Desarrollo, sus autores y por quien fue dirigido.
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3.6 PÁGINA PRINICIPAL

En está página podemos visualizar un menú principal, el cual nos dará a conocer los
diferentes temas que presenta la página Web de la Superintendencia de Compañías.

Dentro de ésta na de leserltacron encontrarenros el siguiente logo

el mismo que está
situado en la parte inferior, donde al "dar clic" nos llevará a la página de Inicio como
vemos a continuación.

á Docurñerlo lin tilub Microlofl lrlernet txplgrer
A(hiw Edi6óñ V* Favorltor HqrómÉr*a5 A,!da

:j**. 3 . alsq¡,.d¿

*. EA5LPERINIENDENCIAIINDEI( HIi4T

rúra,t,-¡
:

RrÍ\'t'ED rOS.7 L' P('BLI(:t¡_'Ilrr DfI -¡I"t_\I."t¿
ltE L7 -{!;IÍ;TE \-ÍE EIE<'I-Í -1 I)E Ll

n'rF.\ pr.\t I{ trF ü).\'rfütL f tf fffir E.\r'Id.\'

En éstá página usted podrá encontrar lodo lo roferente al
carga d€ la As¡stenle EJecutiya del Dspaftamento de Conlrol
e lntervsnción. Además, conoc€rá más de la
Supsnntendancia ds Compañías y los procedimientos que
deberá de realizar al desempeñar ásle cargo.

lnicio

¿ Qüiém¡§omor?

lrlruEtlxs Oralnúlc¡onll

ls¡lenlc l iea¡iiva

DocucleÍtor üÉ¡rco¡

Pr.trdih¡eddr AdrírilÚl¡ror

áy¡d!

t

Figura 3.5 Página de lnicio.
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La finalidad de ésta pantalla es demostrarnos la Bienvenida a la página de la Asistente
Ejecutiva en Sistemas de Información.
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3.6.1 Menú Principal

El menú principal se encuentra en la parte superior izquierda de la página Web y
contiene las opciones que permiten el acceso a la información que usted desee

consultar.

Las opciones que contiene el menú principal son las siguientes

l. [nicio.
2. ¿Quiénes Somos?
3. Estructura Organizacional.
4. Asistente Ejecutiva.
5. Documentos Básicos.
6. Procedimientos Administrativos.
7. Ayuda.

Tnbla 3.{ l\Ienri Principal

Al "dar clic" en éstc recuadro uos permite tencr acceso a la
págna "Inicio" donde sc podrá obsen'ar la Bienr cnida de
la Asistente Ejecúiva.

Al "dar clic" en éstc recuadro nos perrnite tener acceso a I¡
página dc ''¿,Quiénes Somosl)"- donde encontrarernos los
siguicntes puntos:

* Visión-
.1. Misión.
* Objetivos.
.!. Reseña Histórica.
* Politicas de la Organización.

EstructurE Org!niacc¡on!l

Al '-dar clic" en éste rccuadro nos pcrmite tcner acceso a la
Estructura Orgulzacional dc la Superintendencia dc
Compariias.

[ri¡ter e Eiecutiw

Al 'dar cllc" en éstc rccuadro nos perrnitc tener acceso a la
caracteristicas del cargo dc Asistcntc E_jccutla de la
lnfendcncia dc ( ontrol e l¡lcn e¡rcióD

Al "drr clic" en éstc recuadro nos permitc tenel acccso a

Ias políticas a segu ir para la elaboración de los
documcntos que rnaneja la Asistentc Ejccutiva.

I Pr0cedimientoB Arlm¡ni¡lrrtivEl

Al 'dar clic" en úste rccuadro nos permite tcner acccso a

los objetn os- al alcance. autorizaciones ¡ desarrollo de
cada uno dc los procedimicntos.

¡IrJdE

Al "dar clic-' en éste recuadro nos permite tencr acceso a la
Págim de Aruda dirigida al Personal de la Compairia para
que en ella resuelr.an cualquiel dnda que tcngan sobre
nuestro sitio Web.

ED( OM (itpítu b -i -Pú;4inu 6 EIiPoL

3.6.2 ¿Cémo utilizar el Menú Principal?

Dentro de la página de inicio encontraremos los siguientes enlaces:

lne.io

lD""*-t-"r Dá.{"-
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3.7 PÁGINA ¿QUIÉNES SOMOS?

En ésta página podemos encontrar los siguientes temas

3.7.1 ¿Cómo acceder a la Página Web Quiénes Somos?

r lllcl al encontraremos el siguiente recuadroEu el menu

donde le daren¡os un clic y dentro de ésta página
encontraremos el contenido de la Visión, Misión y Objetivos de la Superintendencia de
Compañías.

Figura 3.6 Pantalla ¿Quiénes Somos?

Ard¡rc Edciir V.r Fó/st6 ¡larus*ü Arrn.

ü ** - 
', , ¡t , oo,l.d" r.,aro' f

O j c r\5LpER¡r¡TEt{DEEA\wElpaGESlq¡nEezJorD5.tiTtt
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Y¡S'ON

La Supenniendencia de Compañfas será una entidad
autónoma, proactjva y sólda que cuente con mecanismos
eÍcaces y modemos da con[ol. sr&ervisión y de apq/o al
Sector Brnpresanal y al mercado d€ valores.

Una inli¡rción lfder, basada en parámetros de eficacia,
caldad, transparencra y €xcelencra, fundamentada en la
plariÍcación y en la aplicación de s¡stemas de alta
producliú dad.

Misio^/

La Superintendenc¡a de Compañías tene la m¡sión de
fortal€cer le act¡yidad societaria y prop¡c¡arel desanollo.

:Ll MA§ra!_fF€ .. J ¡r.',e6.t¡ rr o,

¿ Ou¡¿nes Somos?

EÍlruclu,. orQ!,rl¿[clon.l

Á¡¡cteme EleEúl,rrt

Oocumeñlot Dú¡¡cor

Procedrñrlcrlor ¡úr¡ni$rAú!a

ayrlór

EI)('O¡I Capín ltt .1 -fuigino 7
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* Visión.
.l Misión.
* Objetivos.
* Reseña Histórica.
.1. Políticas de la Organización.

Donde conoceremos un poquito más de [a Compañia donde estamos laborando.

ESP0I,



Monaal de Usuaio Superi,ntendencia de Compañías

3,7.2 ¿Qué enlaces hay en la Página Quiénes Somos?

En ésta página tenemos dos enlaces que son los siguientes

Tabla 3.5 Enlaces de Página Quiénes somos?

A continuación se puede observar'la págiua de Politicas de la Organización

Figura 3.7 Pantalla Políticas de la Organización.

Reseña Hisróric¿
Al "dar clic" en éste enlace nos dará a conocer la

Reseña Histórica de la Superintendencia de
Compañías.

Polfuicas de la Or.qcnización

Al "dar clic" en éste enlace nos dará a conocer las
politicas vigentes dentro de la Compañía, entre los
cuales tenemos:

l. A¡tículo 3.
2. De los Deberes.
3. Evaluación del Desempeño.
4. Del horario de Trabajo.
5- De los permisos.
6. De las vacaciones.

l¡Écio

Ilru(lur ! OrC!qi¡rc¡oñ.1

Al¡lañteflEcúir¡

oorumenlo¡ bÉBlco§

Pros§d¡rñienlo¡ Ádm¡rrrtr¡t,\rD¡

awdr

. Los princip¡os de idoneidad y efictente desempeño serán los
cíterios rgctoras para todas las normas, procedimiontos do
personal y para sl establec¡miento de las correspond¡entes
escalas remuneratrvas, ba.io principios de equidad.

. La capacidad. preparación profosionál y su desempeño,
serán factores daterm¡names para gue los fuflcionarios ssan
promocionados, ascend¡dos o trasladados I cargos
jerárqucos superiores o de mayor responsabiltdad

. El desanollo profes¡onal y personal de los funcionanos se
rr¡rtarná Áñ ¡¡n.ictoñá iñt6^rá.1^ \r ófi.iÁñra..{o D6^'¡rc^c
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POL|TICAS DE LA ORGANIZACION

AFrÍhULO 3.- Para corEegu¡r ópümo6 nivelss de
rer¡dim¡grto. ¿umNm¡onto de objet¡ms. desanolb y
satisfacción del recurso humano. se obsgrvarán los
si gu¡entes linaam¡sntos generalss:
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3.8 PAGINA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

En ésta pantalla podemos cr:nocer las áreas que forman la Estructura Organizacional de
la Superintendencia de Compañías.

3.8.1 ¿Cómo acceder a la Página Web Estructura Organizacional?

En el menú principal, de clic en el recuadro
la siguiente página:

y visualiza

Figura 3.E Pantalla [structura Organizacional.

En esta página podemos visualizar la Estructura Organizacional de la Institución con
sus respectivas lntendencias y Departamentos que rige la Intendencia de Control e
Intervención (Dirección de Inspección de Compañias, Dirección de Control y
Concurso Preventivo, Dirección de Auditoria e Intervención).

E¡truÉturs Or ganirrc¡onrl

A:).\,,.'¡|t1 i,, .¡' !it,t)nr ;j.- t ).1,í ! lri'-. Ér í-..»t,.,=|

A(Iiyo Edorh t¡€. F.vütos HÉñ¿rúrtas Á!ü6

.*/ At á* - ¿ - Bbqrdá Favüro! l:

Ój ( r15LFERJtfl Et¡D6¡oA\wEsP¡,GEs\¿*Etúó-úgai¿EiBl.mir

vt-

ESTRUC TUPA ORGANIZACIONAL DE LA
SUPERINTENDENCIA DE COIIf PANIAS

La Supenntsndenc¡a d6 Compañías c'fcina m€üiz controla
las operacionos en la lftendencia de Compañias de
Guayaquil a lrayés de sus departamentos de AsesoriE y
Auditorfa lnterna En la lntendencia de Gu6vaquil se
désprenden dos departamentos los cuales son: lntendencis
JuriCica y la mendenc¡a de Control 6 lmervefición. la misma
que rige a tres depaftamentos. Las D¡recciones do
lnspección de Compañías. de Control y ConcursD Prwent¡vo
y la de Auditor¡a e lntervenc¡ón. las cuales rssponden a sus
superiores a tsarés d6 la Asistsnte Ejscutiva, t3l como so
muestra en elsigu¡ente organigfama esfucfural

§tFriit¡¡hr.i. d. C.rg.iú

É., f ie;l//C r/sLFERrl{¡ErDfl sA/'¡rtrPAGEt6t útrr¿_orqúc¿cirEl.HTit t4 t,a
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¿ Qu!én!¡ soaflo¡?
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!¡¡tledtP E¡ecutivE

DoEurtt¿ñlor tár¡coa

Proceü¡ tarlo§ adrnm,slf glñ/o5
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3.8.2 ¿Cómo acceder a las Funciones del Departamento de Intendencia de Control
e Intervención?

Para poder conocer las funciones del De artaniellto de l.rtendencia de Contlol e

Iuteruención de clic en el recuadro el urisnro que

nos presentará las funciones principales de la lntendencia de Control e Intervención,
como podernos observar a continuación:

Figura 3.9 Funciones de lr Infendenci¡ de Control e Intervención,

-il
Al "dar clic" sobre éste botón que se encuentra al final, volvemos
a la página "Estructura Organizacional".

. Planificatd¡rig¡r y confolar las actividades de la unidad
administrat¡r€ que integrafi esta lntendsncia, así como presidir las
reunlones de evsluac¡ón de¡trabalo del áréa.

. Cumplir y hacer cumpl¡r las nonnas legales y rsglamentarias.
procedimienlo i¡súuctivo y demás disposiciones vigente dentro del
ámbito de su compet6ncia

. Sup€Msar el cumplimiento del Plan Anual de Trabajo eraluar dicho
plan y sugerir los ajustes que ssan ngcesados.

. RBvisar y tramilar los informes presen¡ados sobre ¡nspscción.
.ñr¡tr.l árrri[nria e irita^/én.iÁn afA.n radñc ññr al narcñnál .la lec

¡rcio

¿ Quléncr §omo¡?

Estrtlclurr O, g.nirác¡onrl

toaurréñlos !És¡ro!

Proced¡m'érlot ¡óñrñBlr¡lmr

¡yuoa

e

'.' ,)
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qi C'lStFERDf rB{Do¡oalw€FAesllndft i.-d*rd.H¡lt

Funciones de la lntendencia de
Control e tnterveneian

tlj ¡r¡r¡.'A-e"?8.,, I ad¡.d,.b
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3.8.3 ¿Cómo acceder a las Funciones por Área?

Para poder acceder a conocer las funciones de las diferentes á,reas debemos dar clic en
los siguientes recuadros:

.l Funciones de la Dirección de Compañías

Di¡wción de
LspeccÉn de

CompaÍÍas

Al "dar cliC' éste recuadro nos presentará las
funciones principales de la Dirección de Inspección
de Compañias, como podemos observar a

continuación:

Al "dar clic" sobre éste botón que se encuentra al final, volvemos
a la página" Estructura Organizacional"

Fffih

Figura 3.10 Funciones de la Dirección de Inspección de Compañías.

Atrás

-rt

X't t t)r,:r,,) -:)) ii!, \ ,r,\,,,¡r,,,t,)\:tL,'pt.)):
Arhvo Ed{rañ v€f F.?orltos H*am€r{E AyrJd¿

J Atar - 3 e]lqued. FáYortot

á' C:\SLPERINTEHDENCIAIwEEPAGEs\dtre(En-.ompóñE! HTrt

{¡¡l ¡r/r¡lJ¡¡._g}E

,t'

vt

Funciones de la Dlrecclón de
lnspecclon de C om pañias

. Efectrar vis¡ta a las compañÍas preyias a la aprobación de
escri¡Jras públ¡cas de constitución. domic¡l¡ación de sucursales de
compañías eúanjsras, refomas da estatJtos en general. aumento
o disminución de capital, fusión, fansformación, reactvación con o
s¡n aumento o drsminución del capital. a tin de comprobar el
cumplimiento de las normaslegales y reglamentanas vigentes.

. Elaborar el Plan Anual de fab6jó del área con critenos de
selechüdad y vrgrlar su cumpl¡mtento.

. Prepara y present¿r los informes resultantes de las inspeccionss
efechjadas, asÍ como los congspondientes ofcios de noliñcación
ds las conclus¡ones de estos, cuando el caso así lo amerite.

@::1,:r

h¡cio

¿ qu¡¿ne¡ Somor?

Elruclur! OrgiEnÉEc¡o¡Bl

Oorume or iálrco¡

Proc€diñi€r¡lo. lúninilrdi\¡o.

tyr¡d¡
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.!. Funciones de la Dirección de Control v Concurso Preventivo

Di¡pcciin de
Conlúi y
Conctuso

Ptewntivo

Al "dar clic" éste recuadro nos presentará las
funciones principales de la Dirección de Control y
Concurso Preventivo, como podemos observar a

continuación.

Al "da¡ clic" sobre éste botón que se encuentra al final, volvemos
a la página " Estructura Organizacional"

Figura 3.ll Funciones de In Dirección de Cloncurso Preventivo v Control.

Atrás

, tt l ..,1 l t I ¡
Arcl¡rro Edclón Y€r Fó/qioe llBrr¿naÉnt¡r Arr¡a

e
J

Funclones de la Dirección de
Concurso Prevent¡vo y Control

En Materia de Concurso Pre\€r¡tiYo

. Verincar que las solicitudes de admisión a concurso prevero\o,
cumplan con las dispos¡ciones legales y reglamentanas yrgenles
sobre la materia y remrtr eJ informe coffespondiente a la
lntendencia Juldica para elfámite respectivl.

. Realiz¿r úsitas a las compañfas solicitantés y que se encuentren
en estado de cesac¡ón d€ pagos para yeriicar la razonabilidad de
los estados ñnancieros la ex¡slencia rea¡ de actvos, pas¡vos y
p6tnmoflos, y presentar el respecbvo infoÍme-

. Elahorar proyectos de resolucion en los que fua la remuneraclón de

, MiPC

C rr,.,qG¡¡ir IÉ' , f,hiirtr.-; ..,NúlI'o O.,..{l 
^aA|ú¡L,stF€

lnicio

¿ CU¿n€s S6rnor?

Flruc1ur. Or¡rrri¡¡clond

l$flcnle É¡eculiva

DoÉuírá¡tor b¿lrÉor

pf 6cédrdorl.. &lrñiñilrriñr

lyr¡dt
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.!. Funciones de la Direccién de Auditoria e lntervención

Di¡acción de
Auditoria e

Interyertciórr

Al "dar clic" éste recuadro nos presentará las
funciones principales de la Dirección de Auditoria e

Intervención, como podemos observar a
continuación:

Al "dar clic" sobre éste botón que se encuentra al final, volvemos
a la página "Estructura Organizacional".

Figura 3.12 Funciones de la Dirección de Auditoria e Intervención.

Afrás

é"1, ,,: )trljjtt )D tllrt t - 
"'.i,-t )')it )n!'. r.t i-.'l ,,) -)

Archrvo EdLón ler f¿!€rlto§ Herr¿íiertdi Ayud¡

,J*ár . ¿ , Eecued¿ Favútor

É' C t5L.ftR¡NTENDENCIA\WEEPAGESI&r.!loo,ú&c.i.,HTl,lt

Funciones de la Dírección de
Aud I toría e lntervenc lón

. Elaborar €l Plsn Anual d€ Trabajo de la unid8d con critario de
sslectiüd8d. ügilar su esficto cumplim¡ento y efectuar los ajustss
necesaíos

. Dirigir, controlar y ef€ctuar el segurm¡ento de las labores de
lnten€nción de aquellas compañlas que se encuentren en esta
gtuación.

. Coordinar la labor rnstitucional con los intervemores dg compañías
¡nterv6nidas y preséntBr los rnformas corespondterfies al
lrnendeflt€ del Area de esta Oñcina

. Diseñar claborat imnldnlar v rrróDoñér los camhrós )p ntalaéddrt

¡ ir PC

4l srÁ ¡ra_5lrE. @ zr,sr

¿ quiéne¡ §omú?

t.lruclur!OÍOa ¿acronal

oocl¡mcmo¡ bÉ¡Éoi

P.or€drlniÉlnor ldmiñislr divEr

Ayr¡dE
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Manual ¿le llsuario Su oerintenden cia de Comnañías

3.9 PÁGINA ASISTENTE EJECIJTIVA

Al ingresar a ésta página podemos conocer las características de la Asistente Ejecutiva
del Departamento de Control e .lntervención.

3.9.1 ¿Cómo acceder a la Página Asistente Ejecutiva?

Para poder visualizar la información que detalla la página Asistente Ejecutiva
recomendamos [os siguientes pasos:

1 . En el menir r-r nc I al encorfrarernos el siguiente rect¡adro

dor.rde al "dar clic" encontrarer os las

Características, Ubicación y descripción del Cargo de la Asistente Ejecutiva del
Departamento de Control e Intervención de la Superintendencia de Compañías,
tal oomo se muestra a continuación:

Figura 3.13 Pantalla del Análisis del Cargo.

af(hiyo Eddón vá E&r]rtos tiefrírer*ó ayr¡a

¿ 
'" 

ejsclr.ú¡ l
é- <r\swf RIME¡lgfNCIAl9ElPA§E51ánalnr-d.-. qo,HIMI

v,,-

UBTCAC'OIV DEL CARCO DE LA AS'S7E¡¿TE
EJECUT¡VA DE LA ¡¡TEfiDE¡ICIA D6 CONIROL

E lt{IERYENClótl

Caract6risticas

Una As¡stente Ejecutiya de la lrtendencia de Control e
lntervencrón cumple con las srqu¡eftes caractéristcas:

Es de vital imponancia que la persona a ocupar este c6rgo
goce de un amplio cor'rocimento en la elaboraclóñ de oñcios.
publ¡cacionÉs. manejo del arch¡vo y dominió on los Sistemas
ds aplcación a la ¡nformátrca, asi como tarnbién de los
programas a ut lizarse.Además de ser emprendedora,
encrerte sn sus labores y buena relasonista prlbl¡ca, debe
predominar en ella los valorss do l€altad, pulcntud.
rssponsablidad v honestdad.

, I,I pC

J r"r¡üür¡é<!á¡r.. l-l úit.ró.FEi{ i,*6J--.-'-**- t rruo,tou4l M¡¡.u]¡¡-cJ¡¡E @ ?r:t

¿ qrián!¡ Sorro¡?

tilructulr Oro!ñÉscroral

¡¡¡5tante Erecqtñ,r

oocurñ€¡rto¡ Dárlco¡

Procedimieñl§r ldmirirlrdi6r

llr¡ls

Et)(olv (Ztpítulo 
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¡¡úaEn {..ulitB I
que se encLreutra en la Llbicación del Cargo2. Al "dar clic" en

de la Asistente Ejecutiva de la lntendencia de Control e Intervención, nos presentará la
página que contiene la Descripción del Puesto que observamos a

continuación:

Figura 3.14 Pantalla de Análisis del Cargo.

Figura 3.15 Pantalla de la Descripción del Cargo.

=,,rñ'!
- _j,.

al h...r cllc.ñ él C.¡qo dé l. A.¡etént E'.d¡lvi not
p..icñt¡a l. hojá .L <¡...nFclón d. po.slo-

d6 comp.ñi6s. autoddadrná¡id6 de lá hfftr.¡ón, rárcom. ro
m!€stra 6n €15 qu Ént€ o.gan¡g,€ñá.le pu€s:os

+r¡i¡,e{.sffiM(ta

f rtructur. O¡q!¡¡i..crónál

tloclmettlos !¿rr.6.

fr¡océdini..nor rldmhilrliwr

E,S( Á/PCI()-§ I)E¿ Pl ESI{t IrE ¿{,{.t?.f?F_\',IE E"¡Er_'t'Ítr.1
I, E L It E P -t R T.t.r ÍE-\ Í. ) DE ( {, \'IÁ.)¿ ¿ t\ fEñ r F \ t r(i-\'

o,.,,

(.:IFNER{If r-{)ES

Asistente Ejecutva

Jiaü'6 -

{{'L <;1sLP€PrAf rE {DE¡¡cra\wEAP¡cÉs\E¡.r.¡t._ÉÉ.'.tiY.. Éf lrf

TiTULo DEL PUEsro:

DESCRIPCION GENERAL:

DEPARTAMENTO;

REPORTA A:

cooRotNActóN:

Asiste al lntendente en las
acividades.
lntendenc,a de Control e
lntervencr ón
Intendente de Control e
,ntervención
Con todos los departamontos

aEhYo E(hóñ vá F.@16 tErdú*6 ayd.
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Manual de Usuario Su nerintendencia ¡le Comoañías

3.IO PAGINA PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

En ésta página encontraremos los siguientes proc€dimientos

* Organizar y Mantener Actualizados los Archivos
{. Solicitud de Movilización v Viáticos.
.i. Requerimiento de Bienes.
.i. Envio de Documentos.
{. Elaboración de Reportes de Labores.
* Seguimiento y Control de Trámites.

3.10.1 ¿Cómo acceder a la Página Procedimientos Administrativos?

permite tener acceso a los objetivos, alcance, autorizaciones y desarrollo de cada uno
de los procedimientos, como podemos observar a continuación:

Figura 3.16 Pantalla de los Procedimientos Administrativos.

É-'.t", Ltr,.'u:' ,iL ,"i\rit. ,,',i,;t!-',ii l,!,:tt:r í,,ylL:.t
Ad¡@ E&¡¡in yr F.yútc ¡krdir*E Altd.

JAt,ó - ¿ . turqEd. ravartor f
Éj c:tsrpER¡ÍrE ú€tlctat|E8pA6E5lFr.dntrr6_.d¡.Hrrla

PROC EDltillE¡¡TOS ADMIIIISTRATIVOS

1.0 OBJETIVOS

Los objeti\,os de este manualson los siguientes

. Cor¡ocer los procesos segriú las normas y los
rsqúeimienos deláoa.

. Orie¡tar al nuero personal para el cofrecto m6néjo de
la documentac¡én

2_0 ALCA CE

er f b:l/t(:É¡rER¡ÍE¡D€r¡c¡4jl'iErPAetFrGe.hEr*6 ¿ó¡.Hr¡(

t)

lniclo

¿ O¡¡réñ.r §ofno¡?

tfiruclur. Org!íarccioñ.1

I¡ocur¡enloa §irlCor

Pr o.rnd¡rnrenlos,l¡i,nnrsrrrl¡,!s

lyrdr

El)(\),rÍ

Al "dar clic" en éste recuadro del nrenir principal. nos

Este manual ss para uso del Departanemo ds Control e
lnter,€noón y s6rá usado exclusivamente por la Asistente
Ejécutiva y la pecona encargsda del área.

M ri'--

ir
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Manual de Usuatio Suoeinlendenciu de Compañías

3.10.2 ¿Cómo acceder a los Procedimientos Secretariales?

Para poder acceder a los procedimientos secretariales debemos dar clic en los siguientes
vínculos.

Figura 3,17 Pantalla Lista de Procedimientos.

tt*, 
.{-l

-i at'& - I B,i6qued. F¿vlr.os al ,- ."i

Ar(lirc Edsón ver favortor Herrdmier'tdr ayuda

h

ora6nhdt v Mdotenar ac¡lnllródoi lo3 arahilaoJ

§¿c!kftúd!!srli¡¡rid!-r-1¡ráürss
RáoaBdrñ¡lnto. d6 Biáé§
¿nu¡o dc Dod¡ñel!to3

El§lsr! qér-dcnE!.prtqs-d!.LE!!l§!

seoüiñiento r coñtlol de Tránritet

Cada yez que este procedimiento sufra una modificáción
debsrá ser d¡stnburdo de la siguiente manera

Est6 manualconsta de los s¡guientes procedimientos.

5.O LISTA DE DISTRlaUCION

ú ¡i:),¡,áJ:

Supenntendente.

(:',r.'¿r;'.'

PR tCtG.0r

PR.rC¡G 02

PR.rcto 03

PR.tCrO 04

PR tCrG 05

PR lClO 06

ED('0M ('apírulo -1 -Púginu 17 ESPOL
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t Procedimiento para Organizar y Mantener Actualizados los Archivos

Al "Dar clic" en este enlace
podemos observar la siguiente
pantalla:

Figura 3.lE Proced¡miento para Organizar y Mantener Actualizado los
Archivos.

En éste procedimiento podemos conocer el objetivo, alcance, las responsabilidades y el
procedimiento respectivo, además podrá acceder a[ diagrama de flujo y a los anexos
respectivos.

AIúrvo €ddón lb. F.Et6 tlroirtÉ A¡n.

t)** - .,¿. *.+-" r.'utos @

. lÉlcrlsr'PtRDnE'¡DE¡IlA\wEDpaelúgú,oü_b6_ d*vG}flr't :r

v¡v

PRO{'rI}LIIIENT(} P-t¡_r {)R(i-{NIZ..\R l'
lI-\NTrNEn _{(TF_\LIZ,jI}O L()S -r.R(tIÍ\'(fS

1.0 OBJETTVO

El objet¡yo de este procéd¡mienlo es describir como archi, r
la documentación que diariamente se maneja dentro del
departamento. facil¡tando la hisqued¿ inm6diata de lós
documentos que se requieran, además nos ayuda a
mamener la of¡cina or{ienada.

2_0 ALCAT{CE

Este procedimrento sg escrit€ exclusiyamente para las
Asistentés Ejecutivas que son éncargadas de los archi\r3s

'l f'l r¡EsPñ§qotr.ll lr!anE§

Q:,

lnkb

¿qJiñ.r §qror?

Edrucfi¡ra Or¡lir¡Ei4La

&ñanl. E§llti
Oür¡'lüto¡ !¿¡lcÉ

,,rorÉdl¡ilrlo! art rr¡drrñrEa

¡lr¡

El)(\):11 (\rpítulo -l -Pú!:inu I ll ESP0L
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.i. Procedimiento para Solicitud de Movilizacién y Viáticos

,lil]'l

Al "Dar clic" en este enlace podemos
observar la siguiente pantalla:

Q)!» u't¡¡., j, ..i,Ll'., . ;l t'-,,¡t ) r,t. ¡ tt!t i.:i,t,I --l

Arlib Eddé. Va FaYüt6 tlrr'lir*& AFn¿

J nt,s ' : , súqEd. F!@lto' a

É' c:\stFf RWTEDE¡¡CLA\t¡lE¡PAcs\ldínld vi*t6.HIliL

¡ñicio

Elrüctü¡a orfi nraac¡onal

Do.¡nn€rfos bár'coc

Prócédtmrlrtoc ¡ófnirttrdivEe

tyudt

PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD
OE MOVILIZACIóN Y VIÁTICOS

El obJetryo de este procedimi€nto es dar a conocerlos pasos
y documentos a utilizárse al momBrno de elaborar la solic¡tud
y explicar al irrteresado todos los requénmientos que deben
efectuasá Blsolic¡tar los vábcos

Este orocedimento es sxclusrvo Dara la Asrstente de Control

4lnA A¿-5rrÉ,. lnl¡rroí¡€.lt¡D

-

1.0 OBJETIVO

2,0 ALCAI',ICE

',.rl1r r)

Figura 3.19 Procedimiento para Solicitud de Movilizacién y Viáticos.

En éste procedimiento podemos conocer el objetivo, alcance, las responsabilidades y el
procedimiento respectivo, además podrá acceder al diagrama de flujo y a los anexos
respectivos.

EIX O.v IsP( )t_

Munual de Usuario Suoeríntendencia de Comoañhs
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.!. Procedimiento pera Requerimiento de Bienes

Reouer¡m¡fl[to5 de BienB§ PF rCrg.0i

Al "Dar
podemos
pantalla.

clic" en
observar

e§te enlace
la siguiente

1:':, t",,",':tt ti!ll) ;,-t\j i, tt'!:tr/ í.'!,\;.:t
Al(liE Eft¡dñ vcr F6vütos Hárd6*.i ayrdá

J ** - i , Blscuedá ravmo¡ f,-

éj (:t5l.PrRIMTE},¿DalcIAlwtra(itsV.qái¡rr*o_d_lriffi .HIrt ,l'

PROCEDII,IIENTO PARA REAUERIhIIENTO DE
BIENES

1-O OSJETTVO

El objet¡vo ds este procedimiento es descrihr como procesar
los Réquerim¡entos de Bienós, con la lnalidád de que al
momentó de adqurnr rm bien o servrcio no ocasione flngún
tipo de inconr€niente.

2.0 ALCANCE

ESts procedimiento se escnbe axclusi\¡amente para las
As¡stentos de Confol e lntsrvención.

3,0 RE$PONSABILIDADES

l$ zt rx

¿ ouÉncr §omo§?

Erkuclllrá OrsánirEc¡onEl

tlocsmenlo¡ !¿srcos

Proc6dim'erll oc ¡d¡í¡nlalralms

lltr¡dE

En éste procedimiento podemos conocer el objetivo, alcance, las responsabilidades y el
procedimiento respectivo, además podrá acceder al diagrama de flujo y a los anexos
respectivos.

ED('(LII ESP0L
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M Fr..F

Figura 3.20 Procedimiento para Requerimiento de Bienes.

(i¡pí¡ulo -l -Púíiinu 2ll



* Procedimiento para Envío de Documentos

Lry!s_dÉ-!s$!uü!5 PP,ICIG,B4

Al "Dar
podemos
pantalla.

clic" en
observar

este enlace
a siguiente

Figura 3.21 Procedimiento para Envio de l)ocumentos.

En éste procedimiento podemos conocer el objetivo, alcance, las responsabilidades y el
procedimiento respectivo, además podrá acceder al diagrama de flujo y a los anexos
respectivos.

!',,. .,,.=,,.. rr:ri.r. .,...r,.,i. t.,:,¡.-:í.t,.-.
Arhrc Edom vá r.vútc tl6r¿Íit*6 A'ü.

jateu - ? . Birqwd¡

é-.1 c r\sLPrR!\fIE{DE¡¡crAltvlAPAGEs\áír-d-(b(.rf it

1,0 OBJEÍIVO

El objelivo dol sigu¡erfie documerfio es dar a conocer los
pasos a seguir para un coreclo mansjo de los docum€ntos
para luego ser despachados

:_0 ALCAT'tCE

Este procedimieíto s6 aplicará en el Depanamefito de
ConÍol e lnterv€nción exclusivamenté por la As¡stente
E¡ecutiYa.

-J ir pc

4ti¡r¡j¡r_cjFE... J t¡sl,et¿¡¡ ,)

¿ Or¡¡éñ.t §oma§?

E¡tructu.r Oro!ni!ácion¡¡

t ocumenlos DáBlcor

Proced¡ñr?nlor Aámrn¡slralivEs

ED(\ )tf ('opitub -l -P¿iilinu 2l

¡ilq
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PROCEDIMIENTO PARA ENVIO DE
DOCUMENTOS
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Manual de Usuario Superintendencia de Compañías

t Procedimiento para Elaboración de Reportes de Labores

Elabor¿riún dr Reooftes de Labor€r PR tCtG.05

Figura 3.22 Procedimiento para Elaboración de Reporte de Labores.

En ésfe procedimiento podemos conocer el objetivo, alcance, las responsabilidades y el
procedimiento respectivo, además podrá acceder al diagrama de flujo y a los anexos
respectivos.

Ar.t vo g&ióñ Ylr F.vút6 ltndtirlG ArlJ

O *o - '. , ¿ , "-*" 
FáYolro' I

€]C,15¡.PfR¡rrEJDOlO¡l1v8¡Eid*o-.t pdd&.r.Hnr

El objetiyo de este procedim¡ento es dar a conocar los pasos
a seguir y henam¡entas a utrlizars€ para que ál momento de
elaborar el reporte de labores sea más rápido y la
¡nfomación sea conc¡sa y Yeraz-

Este procedrmierÍo es exclusivo para lá Asstsrte de Control
e lfiteffención. se aplicará en la lntsndencia de Control e
lmerYenclón

h¡co

¿ Qu¡éñoa Somos?

Erku.lu,3 Or g.ñiI3E¡on¡l

Documerlor !¿src6r

ProcEdimieflt6§ ¡d'',rnlrlr¿lia§

¡UIIdE

t)

t'-

tr¡a

1-O OBJETIVO

2.0 ALCAI.¡CE

PR O CÉD'IMllENr O PARA ELABORAC'óN DE
REPORTE OE LABORES

., ilcr ro O.:..

(\ryírulo .1 -Púginu 22 ESP0I,

Al "Dar clic" en este enlace
podemos observar la siguiente
pantalla:

v-,a
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* Procedimiento para Seguimiento y Control de Trámites

Sesu¡xeEp-Le!¡&l-icrsEi!¿I PRTCtD 06

Al "Dar
podemos
pantalla:

clic" en
observar

este enlace
a siguiente

Figura 3.23 Procedimiento para Seguimiento y Control de Trámites.

En éste procedimiento podemos conocer el objetivo, alcance, las responsabilidades y el
proc€dimiento respectivo, además podrá acceder al diagrama de flujo y a los anexos
respectivos.

e't !): \t,. !, \ir tir'i,, - r:,i.-r,¡.ir lr.1 \!i l.'.!r')rl
AEino Edci¡in YÉr F.üt6 tlÉr.ürir*c Afld¡

i¡J) at,* ' ,, 3 " e¡¡quc¿ Favorto, &

€l Cr\5tPERl¡frErc6Eált¡/ff¡EElÉeúrir*._t úriÉ.Hrttr

El objetiyo de este proced¡m¡ento es dar a conocer los pasos
a soguir sobre al estado en que se 6ncu6ntran los támites y
sus respueslas, p€ra que asf lá As¡stente puedá átendér los
requerim¡emos de los usuarios o del área.

Este proced¡miento es axclusivo pars la Asistente ds Control
e lnterysnc¡ón. ss aplicará en la lntendencia do Control e
lnteñ€nción.

¿ O0ré,ret Sorrss?

EatrucluD O¡g.ni¡¡c¡on.l

Documeñlor !á§!cor

ProcEd¡lrnr¡los ¡úrfi*lÍú¡!,
tn¡da

¡ r.t

,tt

r *}e

1.0 OBJETIVO

2.0 ALCANCE

r A oE+o.\t,t§ 
^Dll 

lr\^ñE§

PROCEDIMIENTO PARA, SEGUIMIENTO Y
coNrRoL DE rn/fu4tfEs
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Manual de Usuario Su oerinlendencia de C omoa ñ ia s

FLU.JOGRAMA PARA ORGANIZAR Y MANfANER
ACruALEADCS LÓS ARCHIVOS

3.10.3 ¿Cómo acceder a los Diagramas de Flujo?

Para acceder a los

siguiente enlace

d nras de flu o deritro de cada rocedirniento encontraremos el

donde tendrenlos acceso al
flujograma respectivo. Para ello recomendamos seguir los siguientes pasos:

L 'Da¡ clid' en el enlace anteriormente mencionado.
2. Espere que cargue la página que mostrará el flujograma

Figura 3.2{ Flujograma de Procedimiento

<<Regreser al Procedimiento>>

3, Al final de cada flujograma encontraremos
éste recuadro que tiene como enlace ir a la
página de Procedimientos Administrativos,

IIq CIO

,

DT.ICIG,O ¡

€]C,§tIE¡rHIEIDEEA$,,E¡PAcEstfi¡ot-J¡-oúrE .hbr

r"" Nc'tloD @ r,r:

PROCEOIMIENTO PARA ORGANIZAR Y MANÍENER
ACTUALIZADO LO§ ARCHIVOS

Y.r FavdtÉ tLrrcl*rtü A),ud¡

,, ¿ , u-*L?** -
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3.10.4 ¿Cómo acceder y visualizar los anexos?

(Ver anexo 2)

Dentro de cada procedimiento encontraremos éstos tipos de enlaces
que nos permitirán tener acceso a todos los anexos como son.

oficios, circulares, solicitudes memorando, que serán aplicados
dentro de cada procedimiento, para ello recomendamos seguir los
siguientes pasos:

1. "Dar clic" en el enlace de su interés.
2. Espere que cargue la página que mostrará el anexo

resperfivo.

Figura 3.25 Ejemplo de Anexo de Oficio Recibido.

{<Regreiár ¡l Procedjmjento>>

3. Al final de cada procedimiento encontraremos
éste recuadro que tiene como enlace ir a la
página de Procedimientos edminig¡prq|r¡.
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3.I I. PÁGINA DE, AYT]DA

El objetivo de ésta página es mostrar todo en forma detallada y concisa del contenido de
la página Web, para que el usuario pueda navegar fácilmente y resolver las inquietudes
con respecto a esta página Web.

Al "dar cliC' en el botón Ayuda que se encuentra
ubicado en el Menú Principal encontrarenios un
vinculo que nos llevará a visualizar todos los enlaces
de Ia Página Web, como podemos observar a

continuación:

t

vl'

¿-IE!q

¡ Qlss§lE§

J Erfflu¡¡ Org.úrri,¡d

> Msnn.te t b,ároryh jd(¿tu

>D,.¿4ó"ü@effi

> D)*¿rár ¿f, Cb¿&¡Il Qfl¿¡¡rso
FtluiltiE

> f,rrfrrifu ¿ á¿¡r§lr { lt{¡nai:.¡it!

. Ads¡-*.É¡¡s

| ,l¡¡:rorrr .&it!§r¡r

Al dar clic en el recuadro "ln¡c¡o" nos mostrarála página
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Figura 3.26 Pantalla de Ia Página de Ayuda.

En la parte izquierda de la página encontraremos un navegador el cual al dar clic nos
mostrará en la parte derecha información que cubre las expectativas dqlinJeresado en laPáginaweb f -..'0¿
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